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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de Justicia y  Culto.
Real decr'elo aprobando el proyecto de 

construcción de una Frístón pro
vincial en Granada.—Páginas 81 k y

'■ 875. ' ■ : -
Otro ídem id. en Huelva. — Página 

875.
Ministerio de Hacienda*

Real decreto disponiendo que la ex
presión del concepto “ Construcción 
de, dos Pabellones de Emigración, 
uno en el Cantábrico y otro en el 
Mediterráneo”, que bajo el epígraje 
“Ministerio de la Gobernación y 
agrupación de Sanidad— Construc
ciones", quede redactado en los tér
minos que. se indican.—Página 875.

Otro nombrando por traslación Jefe, 
de Administración de primera cla
se del Cuerpo pericial de Contabi
lidad del Estado, en la Dirección 
general del Timbre, Cerillas y Ex
plosivos, a D. Miguel Muñoz Delga
do y Jiménez.—Página 875.

Presidencia del Consejo ele Mi
nistros*

Retd orden concediendo a D. Antonio 
tyillate y Vaillant, Conde de Valma- 
0da, los terrenos que se indican 
pava puliros especiales en la región 
déí rió Benito (Guinea Continen- 
tai).—Páginas 875 y 876.

Ministerio del Ejército.
ífMl orden disponiendo que una ré- 

pffisentación de la escuadra aérea de 
M zqna de Protectorado dei Marrue- 
Q0r compuesta en la forma que sé. 
malea, concurra a, la reunión de 
AM&ción que se verificará en Ca- 
mbwica el 12 "dé Mayo actual,—Pá- 
P É  876.

circular, dispóniéñdó que un 
Wffiipo compuesto, en la forma que 
s& indica, marche a Lisboa para to- 

mrte en & Conmino, Hípico.

Internacional que se celebrará en 
dicha capital durante los días 18 al 
26 del corriente.—Página 876.

Ministerio de Hacienda*
Reales órdenes autorizando a los se

ñores que se mencionan, propieta
rios de Empresas de automóviles 
para satisfacer en metálico él im
puesto del Timbre de los billetes de 
viajeros qile expiden.—Páginas 876 
a 878.

Otra resolviendo instancia de varios 
Ayuntamientos solicitando autoriza
ción para elevar los tipos de, gra
vamen del Arbitrio municipal sobre 
las carnes en vivo.—Página 878.

Otra concediendo un plazo de veinte 
días para que ¡os interesados pue
dan hacer las reclamaciones perti
nentes relativas al Escalafón de los 
Cuerpos Pericial y Auxiliar de Con* 
labilidad del Estado.—Página 878,

Ministerio de la Gobernación
Real orden declarando en situación dé 

excedente voluntario a José Izquier
do Gil, Portero tercero adscrito a 
la Estación de Telégrafos de Tarra
gona.—Páginas 878 y 879.

Otra disponiendo queden clausurados, 
por esta temporada, los balnearios 
de Alicum y Graena, de la provincia 
de Granada; y que el balneario de 
MaJahá, de la misma provincia, eje
cute, antes de comenzar la tempo
rada oficial, las obras más. indis
pensables para ¿w funcionamiento. 
Página 879.

Otra imponiendo ál periódico Iíetaldo 
de Madrid una multa de 50.000 pe
setas, y prohibiendo su publicación 
hasta que haya sido satisfecha di- 
cá multa; y que la mencionada can
tidad se ponga, por partes iguales, 
a disposición de los Gobernadores 
civiles de Madrid y Sevilla.—Pági
na 879.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Aries.

Real orden concediendo autorización 
ministerial p%rq el legal funciona

miento dei la Asociación de Maestro4 
nacionales del partido de Castelloté 
{Teruel).—Página 879.

Otra concediendo la jubilación a doté 
Emilio Sánchez Navarro, Auxiliar nu
merario del Instituto nacional dé 
Segunda enseñanza de Cádiz.—«Pá- - 
gina 879.

Otra nombrando a D. Joaquín 
Profesor interino de Inglés del ir fcs- 
Ututo nacional de Segunda enseñan
za de Tortosa.—Página 880.

Otra disponiendo se dé la corrida ae. 
escala reglamentaria, y, en su con-, 
secuencia, los señores que se, men
cionan, pásen a ocupar los números 
y sueldos que se indican. — Pági
na 880.

Otra ídem sé clasifique de beneficen
cia particular docente la Institución 
denominada 44Colegio para huérfa
nos de funcionarios de Hacienda^, 
instituida en esta Corte. — Págf-i 
ñas 880 y  881.

Otra señalando los periodos para la 
Exhibición de obras en la Exposi-, 
ción de Pintura, Escultura> Dibujó, 
y Grabado, de Barcelona. — Pági
na 881.

Ministerio de Fomento.
Real orden resolviendo instancia $u¿ 

crita por D. Francisco Puig Fiques- 
ras, como. Consejero Delegado de la 
Compañía “Materiales Hidráulicos 
Griffi", S. A., de ViUamevq y Gel- 
trú— Páginas 881 y 882,

Otra disponiendo sé incluya en la re
lación de Comités paritarios de Fe
rrocarriles ol ferrocarril de Mollet 
a Caldas de Montbuy.—Página 882.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria

Reales órdenes resolviendo.  ̂recursos 
entablados contra resoluciones del 
Registro de la Propiedad Industnal¿ 
Páginas 882 a 888. y

Ministerio de Trabajo y Previsión
Real orden designando para él cargo, 

de Secretario del Comité paritariú 
de Ladriller^gSj de Banelqng^ a do^
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José Villamide Salinero- —  Páginc 
888.

Otra disponiendo que el escrutinio de 
las elecciones verificadas para hx 
designación de Vocales patrones y 
obreros que han de constituir el 
Consejo de. la Corporación de la 
Banca, tonga lugar el día 13 -del ac
tual.— Página 888. 

i&lm ídem queden aplazadas hasta el 
■dia 10 del actual las elecciones de 
Vocales patéanos y Obreros de los 
Comités paritarios de industrias del 
Ves (ido y del Tocado. —  Página 
888.

Otra {rectificada) disponiendo que el 
Comité paritario interlocal deí Co
mercio y Despachos. Oficinas y Ban- 

de •Badalona, quede consíiíuí- 
dio m i la forma que se indica.—Pá- 
lyinm 888 y  880.

Administracion central.

Presidencia  del .Consejo d e  .Minis
tros.—-Junta Oalilieadora de Aspi
rantes la destinos públicos.—-Con
curso extraordinario dpi mes de 
Marzo de 1029.— Relaciones nomi
nóles de las clases del /Ejército y 
Armada, propuestas potra tomar 
■parle *en las roposiciones anunciadas 
en 14 de dicho mes para proveer las 
plazas que se indican.— Página 889. 

Mem id. de las no -admitidas a con
curso por los rtiotivos que se ex-  
•presan— Página -889.

Dirección general *de Marruecos y  Co
lonias.— Concurso pam  la a&judi- 
<mei'ón ¿Me la parte Mal empréstito de 

. la zona ¿dé Proíeétomdo de España 
en Marruecos- que ha de ponerse en 
circiikcción en el presente -año. —  
Página 889.

Ui'jBTieríA y  Culto.—Dirección -general 
' jfte  , Asuntos JuüieMes y  Eelesiástli- 
’ ^m^-Auiunmmino -hetber sido soli- 

^citada p or D. ■fflmúiél .del Moral y 
'Pérez Áloe bx rehvMttíucion dél 
Título de Conde de Sun Juan de Lu- 

 ̂Mgam1bo-.^Pé0na 890. r
Convocando -a concrso para proveer, 

par oposición; 40 pilmas ée Aspi
rantes n la Judicatura. — Página 
890.

á mine lando . hallarse vacante en la

Audiencia provincial de Jaén la pla
za de Secretario, que. debe proveer
se por concurso.—Página 890.

E jército.—Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Nego
ciado Central.—¡Relación de. las car
teras y tarjetas militares de iden
tidad entregadas por primera vez ai 
personal del Ejército y sus asimi-

* lados que se dadivan.— Página 891.
Idem id. de las armladas por las cau

sas que se. expresan.— Página 891.
H ’gíenda.— Prorrogando por un mes 

la Ucencia que por enferma disfru
ta doña Carmen Merino Gañí, Auxi
liar de primera clase adscrito a la 
Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas.— Página 893.

Concediendo tres -meses de Uccmda 
para asumios «propios a los funcio
narios dependientes de este Minis
terio que se ciiam-i— Página 893.

Go b e r n a c ió n »— Dirección general Me 
Adm i n is trac ion. —* No mb rondo In - 
ter ventor es de fondos de las Corpo- 
poraciones que se indican q los se
ñores qu e .se menciona n. —  Pag ina 
893.

Pm rréteo Me las cantidades concedidas 
para jupüacitm dél Secretario del 
Ayuntamiento de. Cuartcll de les 
Valls {Valencia), D. Roque García 
Romero.—Página 893.

Dirección general de Sanidad.—Dis-. 
poniendo que D. José de Beldó, y 
Eguía. Médico del Cuerpo de la Ma
rina c iv il. sea incluido en la rela
ción de los individzuos de dicho 
Cuerpo, que se publicó en la G a c e t a  l 
de 7 de Diciembre de Í926.— Pági
na 893.

Instrucción publica.— Dirección g**- 
neral de Enseñanza. Superior y Se
cundaria*—  Resoimendo en la forma ; 
que se índica el expediente incoa- i 
do pam {form ular mi sistema de con- ¡ 
validaciones entre las asignaturas i 
del Machillerato {lanío xlel plan de 
1903, como de Jas que actualmen- \ 
■te rigcti) y sus análogas del plan ■ 
de estudios Se 81 Se Agosto Se 1922, | 
vigente en las Escuelas de Comer- i 
cío ̂ P á g  ina M% . \

Anunciando haber sido admitidas y í 
exchñdos a los caeremos de oposi- ■ 
cián, turno Ubre, a la .Cátedra de \ 
Química inorgánica, vacante en Jal 
E a evitad de Ciencias de la Üniver-

[ sidad de Santiago, los señores qué 
$$ indican.— Página 894.

Fomento.— Dirección general de O-ibrâ  
pú/n l i c as. —  Se cc i ó n de P n e r tos.—* 
Concesiones.— Elevando a definitiva 
la autorización solicitada por el Mi* 
nisterio de Marina paro, el emplaza* 
miento de la Escuela Náutica dé 
Barcelona.— Página 894.

Dirección .general .de Minas y 'Combos^ 
tibios.— Personal. —  Anunciando ha-? 
ber quedado ■constituidas las Juntas 
Calificadora de ascensos..y. destino^ 
en el Cuerpo de ingenieros de MU  
ñas para la elección de los cargos 
vacantes.— Página 895.

Idem hallarse cacante una plaza dé 
Ingeniero en los puntos que se mcyi* 
MonmD—Página 895.

Dirección ¡general de Montes, Pesca y  
Gaza .— Dictando las reglas que sé 
indican para que se prohíba a las{ 
barcas de “¿bou” con motor, ejercen 
la pesca en la zona del litoral qué 
abarca desde cabo Creus a cabo 
Cervere, como igualmente a las de* 
más parejas que no se hallen dxspa* 
chadas en la Ayudantía de Mariné 
del Distrito ¿de La Selva” .— Pag i* 
na 895.

Autorizando definitivamente. la pescé 
con el arte denominado “ moruna" 
en el Distrito de Mazarrón, de Id 
provincia marítima de Cartagena— - 
Página 896.

Disponiendo que en la isla Cabrera, 
provincia marítima de Mallorca, sé. 
considere como línea, de cosía a Id 
que une los ¿vértices detcrm¿im.ado$i 
por isla Imperial, cabo Ventoso5 
isla Redonda, i ¿da Ar orlada, cabq 
Lebeche, punta CoU Roig y Punía 
Anclóla.— Página 896.

Trabajo y  Previsión. —  Dirección 
¡general .de Acción Social y E-inin * 
gración. — Accediendo provisional-* 
mente a la devolución de la fian* 
za que tenían constituida las seño
res que s.e indican pasa dedicarse, al 
tráfico de emigración,-^Pagina 896.;

¡Economía Nacional,—  Consejen de Já 
Economía Nacional.— -Becc.ión da! 
•Deí-ensa de Ja Producrión- Peü’-: 
cíén Me auxilios piara, la industria 

se cita— JPégha 896.
Anexo 'único.-— Bolsa.—  Subastas.—* 

Anuncios wm previo ¡pago*—Edictos.' 
Cuadros ’BSTABisineos. u

PARTE OFICIAL

S. M. el .11 ey Don Alfonso X III 
#  D. g.), ■«. M . la mmiA Doña ¥ácto- 
áa Eugenia, ¿B. A. H . el Principe de 
i^turms e Mantés y  demas personas 
Je la Augusta Real Familia, continúan 
lúe* novedad -en m  importante Ralucl.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 
■ « á m .

A  p ro u es ta  d e l Ministro de Justi- 
cia y Culto, Me acuerdo-con Mi • Con

sejo do Ministros y de conlormidad 
con lo informado por el Gonsejo de 
Esdado en .Pleno y  por el Presiden te 
€el TribunalvBupreono de la Hacienda 
pública,

Vengo en decretar %  siguiente:

. Articulo- Se aprueba el proyee- 
to ele «>ono1r-ucc-ióB de una prisión 
provjncial en Granada, con presu
puesto total de i.799.091 pesetas ocho 
cáutimnsp .quedando autorizado el Mi
nistro de Justicia y Culto para con
tratar das obras mediante subasta pú~ 
bina, pudiendo delegar esta facultad 
en el Director general d-e Prisiones, 
ccmfcrine al artículo 67 de U  ley de "

Adm inistración y  Contabilidad de la 
B a e ie n la  pública de i,° de J u lio

b e  19FD . ' ' u

Antíeulo 2.° S  im porte estas
obras y bfAnorarios d él Arquitecto se

abonni'án con cargo al presupuesto
exlraordónariñ <aj>rbbado por Real de- 

^relo-Iey de .9 .Julio de 1926. ‘'''Pa
ra co7ístruce:iÓB'Ale. prisiniKvdb m  ! vr-A 
aaualidadas.

Artículo'' ',3A ®  nbono -do ’JMmora- 
i o ;  ̂ de] Arqnilorí o. ruñar dnl pro*-* 
\erh> d( tüi'crlm de lr¡s obro’̂  m  hará 
con fuij-oción a dispuesto shbro ol 
pa:i•tanrlar pm  Míi ’Rehi hicueio de 6 
do F re n o  cv
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Dado en Palacio a  siete de Majo 
•üe m\] noveeiente vehfihmeve,

' ■ a lfg n s o .
ÜJ1 Ministro de Justicia y ÚuifcQ,
• G&l© PoMTm.EsüABi’ÍM,. ;

Núm. 1 3 3 0
A propuesta. del Ministro de Justi

cia y  Cuite;, de acuerdo -con Mi Con
sejo de MinísJiros y de conformidad 
con do informado por el Gonsejo de 
Estado en Pleno y por el Presiderde 
del Tribunal Supremo de la  Hacienda 
pública. :

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo L° Se aprueba el proyec

to de construcción de una prisión 
provincial en Huelva, con presupues
ta  total de 2.262-921 pesetas 99 cén
timos; .quedando autorizado el Minis
tro de Justicia y Culto para cnntrar 
far las obras mediante subasta pú
blica, pudicndo delegar esta facultad 
&n el Director general áe Prisiones, 
conforme al artículo 67 de la ley de 
Administración y estab ilidad  de la 
¡Hacienda pública de í.° de Julio 
de 1911,

Articulo 2.° El importe de/ estas 
¿obras y honorarios del .Arquitecto se 

Jabonarán con cargo al capítulo 9.°, 
Artículo 2.° de la Sección 2.a dél pre-: 
(supuesto vigente y tres siguientes, o 
£ean cuatro anualidades, las dos pri
meras de 200.0*00 pesetas y las otras 
Sos de 818.314 pesetas 84 céntimos, 
y  el resto con cargo a la subvención 
Sel 10 por 100 con que contribuye la 
Diputación provincial de Huelva^ 

Artículo 3;° El .abono de booorá- 
arifi£ del Arquitecto, autor del pro
yecto de director de las óbras, se hará 
&otí sujeción a fo dispuesto sobre ci 
particular p o r .®  Real discreto de 6 
fte Enero do 1927.:

Dado en Palacio á siete de Mayo- 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
m  JfeStóiiflM) de JTrcstielaiy Cuito» 

t to o  Ponte Es cautín.

MINISTERIOS HACIENDAEXPOSICION

SEÑOR:En el plan de obras y dé 
Servicios extraordinarios A realizar 
Ikasta 31 de Diciembre de 1936, del 
l^resupuesto extraordinario aprobado 
por Real decreto-ley de '9 de Julio de 
1^6 , se consigna a i la agrupación de 
^Ban!Ídad.-~Bonstrueciones”J afecta ai 
ItMgtexjto de la Gobernación, un con

cepto, dotado con 900,000 pesetas, pa
ra Ja “Construcción de dos pabellones ; 
de emigración, uno en el Cantábrico y " 
otro en el Mediterráneo”. .

Ahora bien, •aníes de proceder a 
planear las mencionadas, construccio
nes juzgó conveniente aquel (Departa
mento ministerial asesorarse sobre Ja 
mayor eficiencia y rendimiento del 
servicio a establecer, acudiendo ; tal 
objeto a la Dirección general de .Ac
ción > Social y Emigración en aloman da 
de datos estadísticos acerca; del moví- ¡ 
miente: emigratorio e inmigratorio en 
nuestros puertos durante el último 
quinquenio.

Gomo denlos referidos datos se de- 
úuce una .abrumadopa usi|perioridad 
numérica de -los de Vigo y. La Gara-ña 
sobre los demás, ha decidido el Go
bierno de V. M. llevar a efecto las re
petidas construcciones en los dos puer
tos de que se ha hecho mérito.

A,ese fin, es indispensable modificar* : 
|a expresión del concepto reseñado 
sustituyéndola, por, otra apropiada, y, 
fundado en ello, el Ministró que sus 
cribe, de acuerdo con el Consejo dé * 
Ministros, tiene da honra de someter 3 / 
Ja aprobación de V. M. el .siguiente 
proyecto, de Real rdecrpto. * ' 1

Madrid, 7 de Mayo de 1929.
m m K :  ]

A L. R Ft de W. ;M„ ,p
J o s ú  C a lv o  So te i/O  #

REAL DECRETO
Múm. 1.301. |

A propuesta del Ministró de Ha- l 
eleuda y de acuerdo con Mi Consejo i
fie Ministros, i

Vengo en decretar lo siguientes 
Artículo único. La expresión fiel • 

concepto “Construcción 4e dos :¿pabe- 
lionas de emigración, uno en al Can- 

-Láhrlco y otro en el Mediterráneo”,; 
que, bajo e l epígrafe “Ministerio de* 
la Gobernación” y agrupación de “Sa
nidad.—Construcciones ”, figura en ei 
plan de obras y  servicios extraordina
rios a  realizar ha^ta 31 de Diciembre 
de 1926, aprobado por Real. • decreto-( 
tey de 9 de, Julio 4e 1026, agrupación 
incorporada al vigente BSbsupuesto or
dinario de .gastos del Estado, Sección 
quinta, “Ministerio de la Goberna
ción”, capítulo adicional 4.°, artículo 
único, queda redactado en los siguien
tes términos: “Para la construcción 
de dos pabellones para emigrantes, 
uno ¿en el .puerto de Vigo y otro en el 
de La Boruña”, sin alteración a lgún a 
en lo que se ¿relaciana con Ja amaiiiía 
y 4 is tr i^ ^ ié n . ¿por ?ania&HdaéeB ¿del 
crédito de fifiQiOQO pesetas que ¿en el 
míame tiene asignado,

Bado eíi Palacio a siete de Mayo di 
mil novecientos veintinueve,, •«

-  • ALFONSO /
; Mialgfopo ée Haeiaade,

José ?Galvo Sotelo.

R E A L  DECRETO 
Núm. 1.302.

Vengo a nom brar, por traslacion. 
Jefe do Administracion de primera  
clase .dol -Cuerpo ¿Bemial. de .Confeibi-s 
lidad ídal Estajo, <?n la Dirección gé-n 
•n0ral .del 'Eijnhre,, Cerillas y Espiosi'S 
W0S,.a-O.'i|Hgaea Muñoz Delgadr/y Ji-; 
mónez, que ¡lo es de Igual clase dél 
mismo iGueipji, Tesorero^Gontador 
Hacifiiffla ep ;ía provincia de íSevilla.

©ado dn sPalaeio a siete de Mayo gg 
mil novecientos wintmuove. |

:'A©FO.NSÍ> 'f
Bi Ministro do Hacienda,

ITOBd ©AX, VP SOTELO,

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

REAL ORDEN 
N úm. 210.

•Excinó-.:;; (Visto^i expaáióni,o iií« 
coa^o:?wm mot ivo de la isolieátuid :£or* [ 
mulada pof;D. Antonio Villate y Vail-s | 
laní, vGcrnderdfi-, VaJmaseda, ^sóbre cotí-:5 
íccsión de terrenos para cultivos es- 
poemles en la región del río «Benito 
g u in ea  uContinental):

Resultando que por Real rorfai do( 
7 de Enero último se dispuso k. sú>: 
basta de Ja mencionada -cftnrosióif, 
cou aiTqglu a lo  prevenido m  Lasmlis-- 
posiaiones, generales, vigente,:

Re^nH ando ^que 3&un&tat£te cüa? 
isubasta en Ja me Maomu kíg 9
de Snem aje! año ::y*m ^  B <3«

Ja Bolonia, >y^iten]s^ 
curMdo al $á&z&!'ée moveutia.íiíía;i 
rMa«É0 -a ios ^efectos oportmíio»;̂  nq 
se im ^esóidado pliego alpino n | : 

■mi ¿esta Rresidencia .(Dirección,.$e ne*s ¡ 
ral de Marruecos y Colonias^ ni etí 
el Gobierno general, en Santa Lo be! ; 
de f'ornando Púo: ,!

.Gons i dorando que a  tenor \é$ Id 
di^puo^te mn el último párrafo de| | 
urfieul© :24‘ úel Reglamento ?sobro e l ! 
régimen de la propiedad en ms Té-. | 
íntEol^o* do? Re ^Guinea, ámandoj! 
en Ja ia  íBUbasta no se presente nin-s 
igún poister se adjudicará la nxplota>. 
ción áLque Ja solicitó :

Considerando que se han cumplida 
iodos los requisitos preceplitados no 15 
las .disposMones vigentes sobre hj
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jeateria , y que se hace esta  con'ce- 
jjfTón en v irtud  de la autorización del 
incito b) del artículo 21. del Real de- 
jeiclo de 11 de Julio  de 1904, capí
tu lo  7.° de la m ism a soberana d is
ipo siciór. y Real decreto de 7 de Mayo 
tic 1926 ,

M. el iRey (q. D. g.) lia tenido 
a bien dipsoner lo sigu iente:

1.° Se concede a D. Antonio Vi- 
11 ale y Yaillant, Conde de Yalmaseda, 
en forma provisional, la explotación 
¡de cultivos especiales durante cin- 
cucm a años y a censo redim ible so
bre una superficie de 2.139 hectá
reas 34 áreas y 50 centiáreas del de 
la  propiedad privada del Estado en 
la  Guinea Continental, junto al río 
Benito,, cuyo perím etro y linderos se 
jdeU;rminan por los puntos y alinea
ciones siguientes:

“Punto A.—Situado en el poblá- 
jdo de Lobisa, en la m argen izqu ier
da del río Benito. Desde el poblado 
de Lobisa parte una. alineación de 
7.110 m etros, inclinada 30° suroeste, 
que term ina en el punto B.

Punto B —  Situado en el hoy des
aparecido poblado de M’Vila. Bel 
punto B parte o tra alineación d irec
ción este de 8.000 m etros, que te r
m ina en el punto C.

Punto C —'Situado con el poblado 
de Akelayón (Moisel E kurezal), del 
que p a rte  una alineación de 5.9C0 
metros, inclinada 8.° este-norte , que 
term íiia en el punto D.

Pufito D.—Situado en el actual po
blado de M’Yila (según el m apa M ci- 
sel). De este punto p a rte  o tra  a li
neación de 6.000 m etros, inclinada 
48° dirección norte-este, que te rm i
na en el punto E.

Plinto E.— Situado sobre la m ar
gen izquierda del río Benito, a 1.200 
metros del poblado de M ab o n g a ,y  
Siguiendo el curso del río  Benito, 
desde el punto E  parte  el poblado 
de Lobisa, donde se halla  situado el 
punto A, se cierra el contorno A, B, 
fí, D, E, A, de una extensión de 2.139 
hectáreas 34 á reas  y 50 centiáreas.”

2.° Esta concesión se llevará á 
afecto con sujeción a las condiciones 
'estipuladas en el pliego de condicio
nes y a las generales preceptuadas 
en las disposiciones vigentes o que. 
¡ulteriormente se dicten acerca del 
régimen de la propiedad en los Te- 
rtL orios españoles del Golfo de Gui
ja*#* .

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m  conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. m uchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1929.

P. D .'f  - ■

El Director general,
PIEGQ SAAYEPRA

Señor; Gobernador general de los Te- 
- rrito rio s españoles del Golfo de 

Guinea.

MINISTERIO DEL EJERCITO

REAL ORDEN 

Núm. 89.
Excmo. Sr.: Aceptada la invitación 

del Aéreo Club de la zona del P ro
tectorado francés de Marruecos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por este Mi
nisterio, y aprobado por Su Consejo 
de Ministros, ha tenido a bien dispo
ner que concurra a la reunión de 
Aviación que se verificará en Casa- 
blanca el 12 de Mayo actual una re 
presentación de la escuadra aérea de. 
nuestra zona de Protectorado de Ma
rruecos, compuesta de seis equipos— 
uno de Plana Mayor y cinco de uni
dades—, con dos Jefes, cinco Ofi
ciales y cinco clases de tropa (perso
nal y oíante y mecánico), teniendo de
recho todo el citado personal, a las 
dietas y pluses. reglam entarios du
rante los ocho días que invertirán en 
esta comisión, siendo el gasto de 
7.286 pesetas, que aproximadamente 
originará, cargo al cáptalo 7.°, a r
tículo l.o, “Aviación”, de la Sección 
tercera del vigente presupuesto; de
biendo el Jefe de la comisión rendir 
cuenta de la cantidad que invierta.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V, E. muchos, años. Madrid, 
7 de Mayo de 19:29.

ARDANAZ
Señor General Jefe superior de las 

Fuerzas m ilitares de Marruecos. Se
ñores Director general do Prepara
ción de Campaña e Interventor ge
neral del Ejército»

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 90.

Excmo. S r.: Aceptada la invitación 
del Gobierno portugués para que un 
equipo español tfsista al Concurso Hí
pico Internacional que se verificará 
en Lisboa durante los días 18 al 26 
del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que el equipo, com
puesto del Comandante de Caballería 
D. José Ghacel Norma, destinado a las 
órdenes de S. A, R. el Infante Don 
Fernando María de Baviera, como Jefe 
del equipo, y de los Capitanes de; la 
misma Arma, como concuj^istas, dog

José Alvarez Bohorquez, Marqués de 
los Trujilios, de la Escuela de Equi
tación Militar; D. José Cabanillas 
PrOfsper, del Depósito Central de Re
m onta; D. Julio García Fernández, del 
Regimiento Lanceros del Príncipe, y 
D. Angel Somalo Laricio, del de Vic
toria  Eugenia, acompañados del Sub
oficial de la Escuela de Equitación 
D. Joaquín Gálvez Alonso, con cuatro 
soldados y ocho caballos, marchen' 
oportunamente a Lisboa para tom ar 
parte en dicho concurso, al term inar 
su actuación en Roma; considerándose 
á este efecto ampliadas las comisiones 
del servicio que fueron conferidas al 
expresado personal por Reales órde
nes circulares de 27 de Marzo y 30 do 
Abril últimos (Diarios Oficiales nú
meros 69 y 96), en el tiempo que sea 
necesario para trasladarse desde Ro
ma a Lisboa para asistir a las prue
bas y fechas ya indicadas y regresar 
a esta Corte, con derecho a las dietas, 
piases reglamentarios y viáticos co
rrespondientes al recorrido ya indica
do hasta la frontera española, y sien
do los viajes del personal y transporté 
del ganado por territorio  nacional, por 
cuenta del Estado, con éargo tpdos 
éstos gastos y demás que puedan ori
ginarse, al crédito que para gastos de 
representación de España en los Con
gresos, Conferencias, comisiones y es
tudios en el extranjero figura en el 
capítulo 4.°, artículo ú^icó de la Sec
ción 1.a del vigente Presupuesto, se
gún la Real orden número 1.168, dé 
la Presidencia y Asuntos Exteriores; 
debiendo el Jefe del equipo, al term i
nar lá comisión, repdir cuenta de la) 
suma que jse haya invertido.

De Real órden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Mayo de 1929. ’

ARDANÁZ
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 379.

Ilmo. Sr.: V isto el escrito de don 
Leoncio Oram as, como apoderado de 
D. Alvaro Delgado, de una línea de 
autom óviles en las carreteras del 
Sur de la. Isla, p a ra  el servicio p ú 
blico de v iajeros, solicitando sa tis fa 
cer en metálico el im porté del tim 
bre con que por el artícu lo  189 de 
la Ley están  gravados los billetes 
de viajeros y talones resguardos do 
m ercaderías que expide:
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Resallando que el correspondiente 
& ios documentos expedidos durante 
jin ano. aplicándoles el tipo de. gra
vamen de lo. escala gradual reformar 
da d d artículo anteriormente citado, 
ascendió a la suiríá de 1.005,05 pese
tas, siendo la dozava parte de dicha 
'suma ](i de 83,75 pesetas:

•Resultando que el apoderado ¿e la 
Empresa de referencia está confor
me con que se ñje en 80 pesetas la 
cantidad que deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes pop el 
expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 
¡del vigente Reglamento del Timbre 
confiere, a este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías de 
ferrocarriles-y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálico eí importe del timbre corres
pondiente a sus billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías, 
y para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
xnensurJmente a buena cuenta; dis
poniéndose en el mismo artículo que 
Cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida su conta
bilidad de manera que sea garantía 
de exactitud en la determinación y 
(recaudación del impuesto, .ofrecien
do facilidades para las eoanprobaoío- 
ínes que se estimen necesarias o con
venientes, como ocurre en el p'resen- 
[te caso, podrá concedérseles que pre
senten las cuentas anuales y sus jus
tificantes con sujeéción a los mode
los adjuntos á dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.)> de cohfor- 
paidad con lo propuesto por esa Di
lección general, se ha servido auto
rizar a D. Leóncio Gramas, como apo
derado de D. Alvaro Delgado, de una 
¡línea de automóviles en las carrete
arás del Sur de la Isla, dedicada al 
{servicio público de viajeros, para que 
¡a partir del mes de Enero del año 
;¿n curso satisfaga en metálico e! im- 
¡porto del timbre devengado por los 
billetes;; de viajeros ...y, talones res
guardos de mercaderías que expide, 
fijando, cu 80 pesetas la cantidad que 
ípor este concepto deberá entrega1* 
'& buena cuenta en fin de cada mes, 
y dispoíiiéñdo que las cuentas que 
rinda a esa Dirección general y los 
jjTisti'ficantes de las mismas habrán 
Se ajustarse a los modelos 19 a 21 
que figuran en el Apéndice del vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico a 
y. i  para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Mayo
de 1929. ' ‘  ■ / i t ’
V ; . ‘ V " " ' CALVÓ BOTELO: " 
Beñor Director general del Timbee..

n úm. 380.

limo. Sr.: Visto .el escrito de don 
Andrés Marchena Huertas, conce
sionario de la Empresa de automó
viles para el servicio, público de 
viajeros, de la estación de San Ro
que (El Toril) a La Línea, 
solicitando satisfacer en metálico 
,el importe del timbre con que pos 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros y ta
lones-resguardos de mercaderías 
que expide:

Resultando que el correspondien
te a los documentos expedidos du
rante un año, aplicándoles el tipo 
.de gravamen de la escala gradual 
r e f o r m a d a d e 1 a r t í c u 1 o jxn t ér i ó rm en - 
.le citado, ascendió a la suma de pe
setas 198,30, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 16,52 pese
tas:

Resultando que él concesionario 
de la Empresa de referencia es
tá conforme con que se fije en 12 
pesetas la cantidad que deberá en
tregar a buena cuenta en fin dé ca
da mes por; él expresado concep
to; y - a ¡

Considerando que él artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere á este Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas dé di
ligencias y vapores para satisfa
cer en metálico el importe del tim
bre correspondiente á sus billetes 
de viajeros .y talones-resguardos de 
mercaderías y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
deban entregar mensualmente a 
buena cuenta; disponiéndose xm él 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad dé 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción dei impuesto, ofreciendo faci
lidades para ias comprobaciones 
qué se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre éii el presente 
caso, podrá concedérseos que pre
senten las cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a'D. Andrés Marchena Huer
tas, concesionario lie la Empresa 
de Automóviles para el servicio 
público de viajeros de la estación 
dé San Roque (El Toril) a La 
Línea, para que a partir, del rqes 
de Enero del año en curso satisfa
ga en .metálico,el importe del tim

bre devengado por; los billetes dé 
viajeros y talón es-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando én 
12 pesetas la cantidad que por és
te concepto deberá entregar a bue
na cuenta, én fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda 
a esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, qim 
figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guárde 1 a 
V. I. mu en os años. Madrid, 4 de Ma
yo de 1929.

CALVO BOTELO
Señor Director general del Timbre.

Núm. 381.

limo. Sr.: Visto el escrito de;
Leoncio Gramas, como ApodéráSc 
de, D. Carlos Hernández de Léótr 
de una línea de automóviles en las 
carreteras del Norte de la Isla, pa
ra el servicio público de viajeros, 
solicitando satisfacer/ en metálico 
él importe #iel timbre con qué por 
el artículo 189 de la Ley están *gra- 
vados los billetes de viajeros y la- A 
Iones-resguardos de mercaderías * 
que expide:

Resultando que él correspondien
te a los documentos expedido®*:ju
rante un año, aplicándoles el { ipo 
de gravamen de la escala gradual 
reformada del artículo anteriormen
te citado, ascendió a la suma de pe
setas 1.678,65, siendo la dozava par
te de dicha suma la de 139,88 pe
setas:

Resultando que el apoderado, de ■' 
referencia está conforme con , qiié ¿ 
se fije en 138 pesetas la c.anti(Mi3
que deberá entregar a buena cu en- ?*-■
ta, én fin de cada mes, por e [^ex
presado concepto; y

Considerando que el artículo 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facub 
tad de autorizar a las Compañía^ 
de ferrocarriles y Empresas de di
ligencias y vapores para satisfa
cer en metálico el importe del tirm  ̂
bre correspondiente a sus billété! 
de viajeros y talones -resguardos ídf 
mercaderías y para fijar', de actréT- 
do con las mismas, la cantidad qué- 
deban entregar ménsualmente 
buena cuenta; disponiéndose én %  
mismo artículo qué cuando las; cí* 
tafias Compañías y Empresas téüV 

í gan establecida su contabilidad m  -
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manera que sea garantía de exacti
tud «11 la áeXQrmmaviCm y recauda- 
■edén del impuesto, ofreciendo faci
lidades para las comprobaciones 
que so estimen necesarias o conve
lientes, corno ocurre en el presente 
saso, podrá con ce déme les que pre
senten las cuentas anuales y sus 
Justificantes ron sujeción ..a los mo~ 
letos adjuntos a dicho Reglamento,

B. M. el Rey (q. :D. g.), de con
formidad non lo propuesto por esa 
■Dirección general, se da servido au- 
kori/zar a D. Leoncio Gramas, nomo 
Apoderado -de D. Garlos Hernández 
ée León, de una línea de automóvi
les en las carreteras del Norte de 
La Isla, para ci servicio público de 
viajeros, para que a partir del mes 
de Enero del año en curso satisfa
ga en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 
138 pesetas la cantidad que por es
te concepto deberá entregar a bue
na cuenta, en fin de cada más, y dis
poniendo que los cuentas que rinda 
a .esa Dirección general y los justi
ficantes de las mismas habrán de 
ajustarse a los modelos 19 a 21, que 

figuran en el Apéndice del vigente 
Reglamento del Timbre.

Lo que de Real orden comunico 
a Y. T. para su conocimiq^to y efeo- 
tos consiguientes. Dios guarde a 
A7. L mué no s años. Madrid, 4 de Ma- 

. vo de 1929.
CALVO BOTELO 

feñor .Director general ?del Jinebro*

N ú m .382. 
Ilmo. Sr.: Varios Ayuntamientos, 

y entre ellos Job de Goruñay Yich 
y Barcelona, han solicitado- de este 
Ministerio se les autorice para ele
var los tipos de gravamen del ar- 
.hitrio municipal sobre las carnes 
en vivo, correspondiente a Jos bue
yes, vacas, terneras, ganado lanar, 
reabrió y de corda y sus despojos, 
que se introdu-zcan para el consu
mo, aduciendo pérdidas en Job irisn- 
dámientos que obtienen de dicho ar
bitrio, en comparación con los que 
vearía obteniendo antes de la pro
mulgación del Real decreto de 17 de 
Enero de 1928,, q.ijfe modificó la ba
so d® bu percepción, «.Btableeida an
tes a base del peso «n  canal, y otras 
entidades, entre ellas los tablajeros 
de Vigo y el Gremio de Expendedo
res de carne de Zaragoza, solicitan 
a su vez.de es te •• Máni-sierlo que sean 
rebajados los tipos máximos de im

posición del arbitrio en los casos 
en que se demuestre que la nuevas 
base de percepción del mismo, por 
el “peso en vivo” de las reses ha 
dado lugar a un aumento de con
sideración en los rendimientos dé
los Ayuntamientos que. corno los de 
sus Municipios, utilizan tales tipos 
máximos de gravamen.

El artículo 2.15 del mencionado 
Real decreto facultó a este Minis
terio para modificar la  tarifa del 
arbitrio cuando se demostrara que 
su aplicación disminuía en igualdad 
de consumo el rendimiento de la v i
gente hasta entonces.

Las indicadas reclamaciones evi
dencian que son distintas las cir-: 
cuas tan ci as que, al parecer, concu
rren en cada localidad, motivo que 
hará preciso dictar en cada caso la 
resolución procedente en la petición 
que formule cada Ayuntamiento, de 
autorización para elevar los tipos 
de gravamen. V como por otro lado 
la nueva percepción del arbitrio de 
que se trata tuvo por primordial 
objeto el de estimular a los gana de 
ros para la mejor crianza de las pe
ses, y no el de que los Ayuntamien-; 
tos obtuvieran muchos mayores in-; 
gres os con la exacción del mismo 
arbitrio, a igualdad de .consumo, es 
lógico, d,e acuerdo con la finalidad 
perseguida,, que en los casos en que 
esto último suceda se adopten por, 
Ja Administración de la Hacienda 
las oportunas medidas que lo eviten.

Pop otra parte, las Delegaciones 
de Hacienda de las provincias, co
mo organismos dependientes de es
te Ministerio, conocedores de tas 
expresadas circmilancias, y  más ett 
contacto imnadiaio con los pueblos, 
parecen ser las llamadas a interve-; 
nir, jen su caso, acordando la mo
dificación que en la .tarifa del ar-: 
bitrio resulte procedente ya en al
za, ya en baja, a fin de que su red-: 
dimiento, a igualdad .de consumo, 
resulte análogo ai qué viniere ob
teniendo el Ayuntamiento interesa
do, antes de dictarse el Real decre
to citado, previas las comprobado-, 
ner necesarias y los informes que 
e timen pertinentes,, siempre sin 
perjuicio de la alfa intervención del 
Ministerio, si los interesados lo re-s 
claman.

En su vista,
S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer:
1.a Que la facultad concedida a 

este Ministerio por el mencionado 
artículo 2.° del Real decreto de 17 
de Enero de 1928 para modificar,

.en el caso que determina, la Jorifi 
■del arbitrio municipal sóbre las caxH 
jos frescas,, quede diferida a lo i  
Delegados de II acienda de las pro.*? 
vincias, que resolverán a virtud 
las peticiones que sobre el partícu-^ 
lar sean formuladas por los Ayurr-* 
tamientos.

2.a Que di oh as Autoridades ecq> 
nómicas resolverán, asimismo, la l 
peticiones que se pormulen respecta 
■lo a la rebaja de los tipos máxí=s 
mas que utilicen las Ayuntamieíin 
tos cuando ne dé el caso de aumcil-i 
•to notorio -en ¿él rendimiento del ar>; 
bitrio, a igualdad de consumo, yesM 
peeto ail que obtenían bajo la legis-í 
lación, a base del peso en canal.

3.» Que de la resolución que dicA 
ten Jas Delegaciones de Hacienda 
en cada petición de las anteriora 
mente ‘expresadas, podrán recurrid 
las partes Interesadas ante ést e .-Mis 
nisterio, en él plazo de quince dia l 
y en la forma determinada por la l 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo comunico a Y. I§ 
para su conocimiento y efeetoS| 
Dios guarde a Y. T. muchos años^ 
Madrid, 7 de Mayo de 1929. >

C AI,YO BOTELO

Señor Director general de ReptaS 
públicas.

N ú n. 383.

I l mo. Sr,: Terminada la publica^ 
ción d¡el Escalafón de los Cuerpos P 0  
ricial y  Auxiliar de Contabilidad de| 
Estado, totalizado en 31 de .Riele-nía 
bre de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei^ 
vMq ¿disponer que se -conceda un pla^ 
zo de veinte días consecutivos, a ron| 
:tar é&l siguiente al en p e  m publ& 
que esta Real orden en lá Gaceta n|| 
Madhi©, para que los interesados pr§| 
(luzcan t e  reclamaciones que 
peitmehfeSw • A m

De Real piden lo digo a Y. I. parf 
m cwi^imlenfo y «um/ptimieiffo. Diólf 
guarde a Y. L muchos años. JÉadricf* 
7 de Mayó #e /

CALYO BOTELO ^
Señqr Dil ectos general die TeBprerí^ 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 577.

Ilmo. S r.:  Visto el oficio de esa Di
reccion general de 4 del corriente
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p&rticiparto qué el Porteño tercero 
Jtoeé IigqialeirdfD Gil, atl ^n to  a la Es-, 
fee ito  de Telégrafos, de Tarragona, no 
se ha reintegrado a sú destino al ter
minar la máxima prórroga de licen
cia que por enfermedad le fué con
cedida por Real orden -le 3 de Abril 
último (Gaceta del 5;,

'S. M. el Ruy (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en él aparta
do quinto de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, se ha servido de
clarar a dicho Portero, excedente vo
luntario por término de uno a diez 
anos, con arreglo al artículo' 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918,

De Real orden lo digo a V, L para 
m- conocimiento y efectos* Dios guar
de a V, L muchos añosv Madrid, 7 dé 
Mayo de 1929,

MARTINEZ ANIDO

%.tofes Director general de Gorman i- 
c&oioúes, Oficial mayor de la Presi
dencia del. Consejo de Ministros y 
Ordenador de pagos de la mismm

Nüm. 578

Exctoo.. Sr.: Vistos lots. informa 
emitidos por la Inspección provincial 
de Sanidad acerca de las deplorables 
condiciones en que ge encuentran los 
babrearios de Alicún y Graena, de esa 
provincia, y las deficiencias del de 
Xa  Malabá,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido por 
conveniente disponer que estos dos pri
meros establecimientos queden clau
surados por esta temporada» dándoles 
a sus propietarios un plazo de un año 
para que realicen las obras propues
tas por la citada inspección; y en 
cuanto al ée La Mal ahá, que antes de 
comenzar la temporada oficial ejecu
ten aquellas más indispensables, sin 
perjuicio de que las restantes, por su 
mayor entidad, se llagan efeetivaé 
igualmente en un plazo de un año; 
debiendo V, E., para evitar molestias 
y  gastos a los habituales concurren
tes dé Alicún y Granea, disponer la 
inserción del corres pon diente anun
cio de la /clausura en el Boletín tifMiút 
de la provincia.

De le a l orden lo e V. E. para 
su conocímiento y  of^cí.-^. Dios coar
t e  -;a V '. Id, o mohos M-uírib H
de Mayn de 1929.

MARTINEZ ANIDO 

Cto'eeriinnior •civil ó*'1 Granada,

N úm. 579.
Excino, Sr.: El excelentísimo señor 

Presidente de! Consejo de Ministros, 
en Real orden telegráfica de esta fe
cha, dice a este Ministerio que al lle
gar a Sevilla se le ha exhibido el nú-, 
inoro 13.499, correspondiente al vier
nes, 3 del actual* del periódico titu
lado “ Heraldo de Madrid”, edición do ! 
la noche, en cuya página cuarta,, co
lumna cuarta, y bajo el epígrafe en 
titulares gruesas, “ Sevilla para, los tu
ristas” , da cuenta de una riña,, en la 
cual uno, de los contendientes recibió 
una grave herida. Que el hecho no 
es conocido hasta él momento en la 
Jefatura de Policía; pero aunque fue
ra cierto, el epígrafe es un .clarísimo 
atentado al interés nacional y a los 
dé Sevilla, y, por consiguiente, y a re
serva de la confirmación de su pro
puesta en Consejo de Ministros, re-. ? 
suelve imponer a la Empresa de la 
mencionada publicación la mulla de :: 
50.090 pesetas y la prohibición de pu- [ 
hlicarse el periódico a partir del día : 
de hoy, hasta que la haya satisfecho ■ 
en su totalidad.

También se resue !v e en la meo cío- * 
Bada disposición que el importe de la ■ 
multa m pondrá, por partes rguáles, • 
a disposición de los Gobernadores ci- * 
.viles de Madrid y  Sevilla.

De Real orden lo digo a V. E. para ; 
su conocimiento, notificación a la Em
presa citada y a fin de que adopte las ? 
medidas necesarias para impedir la r 
publicación del mencionado periódi
co en el término que se fija en la ■' 
Real orden preinserta. Dios guarde a 
V. E. muchos anos. Madrid, 8 de Mayo ; 
do 1929. D

MARTINEZ ANIDO |
'Señor Director general de Seguridad. :

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ES ORDENES 

Núm , 791.
Excmn. Sr.: Tiste el expediente pro

movido por D. Serafín Oiiver isolici- 
’todo aiit®r%acién ministerial para 
que pueda subsistir legatoente la 
Asociación de Maestros nacionalef3 del 
nnrG'b; de GasJellote (Teruel):

; riendo que en el Reglamento de 
iá misma so han introducido las 
dificacione-s que se indicaban en la 
Real méen distada por este Ministerio 
con fecha'21 de J té m é e  1923.

R.esnitando: ¡queda Asociación 'de que 
se trata ha cumplido con lo dispuesto

en el artículo 4,° de la ley de 30 dlé 
Julio de 1887:

Resultando que la petición fué iri-; 
formada favorablemente por el Gober
nador civil, Inspección provincial y 
Sección administrativa de Primera en-: 
señanza de Teruel:

Considerando que la citada Asocia-?' 
ción tiene por objeto afianza?1 la unióif 
entre los Maestros, concretar y unifl-s 
car tas aspiraciones de la clase y otros 
fines legítimos que en rada se oponen1 
al buen servicio del Estado y a la diái- 
ciplina que debe existir en el Magis ’̂ 
terio:

Considerando que en el expedientó 
se han observado las formalidades es
tablecidas en el capítulo 6,° del Re-:' 
gámente de 7 de Septiembre de 1918,1 
dictado para la ejecución de la Ley 
de 22 de Julio del mismo año, ;

B. M. el Rey (q. D. g.) sé ña <sm>: 
vido disponer que se conceda la auto
rización ministerial solicitada para el 
legal funcionamiento de la Asociación! 
de Maestros nacionales del partido típ 
Gastell o te (Teruel), quedando sujeta ají 
lo establecido’ por la base 10 de la Ley- 
de 22 de Julio de lfitS y Reglamenta! 
dictado para su ejecución de f  dé Sepy1 
tiembre del mismo año, dándose euefi-' 
tu de esta resolución ál Ministerio dé' í 
la Gobernación, con devolución de ungj 
de los ejemplares del Reglamento .9$; 
dicha Asociación. Lf

De Real orden lo digo a V. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Dip¿ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,* 
5 de Abril de !9°o.

CALLEJO

Señor Ministro de la Gobernación,

N ú m . 792.

i limo. Sr.: De rmvfm«» .4 coa* e l :
informe emitido por i a Direccfóñí 
general de fe Deuda y €aas«| pa*

' sivas, ; f. •
Ji. H. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder la jubilación, pog, 
imposibilidad física, a D. Em ilio‘ 
Sánchez Navarro.. Auxiliar numérete; 
rio doí Instituto Naoicnnl de Según-: 
da enseñanza de Cádiz, con el ha- ! 
ber anual que por clasificación Id 
corresponda, G

De lea l1 -orée® lo Sigo a V. I. p a - ! 
ra sm eemaeüffilenta y demá's «*ee-:; 
tos. Dios gwawíe a ?. I. ijgpclios' ; 
años. Madrid, 23 de Abril de L9'29í

CALLEJO. ;

: Señor Director .gencfaP de Eínséá 
fianza superior y secundaria.
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Wúm. 793.

I lm o . Sr.: S . M. el Rey  (q. D. g . ) : 
l ia  tenido a b ien . .nom brar  a D. J o a 
qu ín  B au  P ro fe so r  in te r in o  de I n 
glés ¿leí lo s  ti luto, na «-ion al de Se
g u nd a  ensch aza  de T o r lo sa ,  con el 
hab e r  de 2.C00 p ese ta s  an u a le s .

De Real o rden  io digo a V. I. pa~ 
Ya su conocim ien to  y dem ás  e lec 
tos. Dios g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
años. Madrid, 25 de Ab:\;! de 1929.

CALLEJO
S e ño r  D irec to r  g c í e  ral de E n se -  
‘ ñ an za  su p e r io r  y secundaria.:

• Núniv 794 .
I lmo. Sr.: P o r  h ab e r  sido ju b i la - ,  

jíia, p o r  i lti p o si lo i ! i -11 rl f ís ica , po r  
Real o rden  de 2 ae Abrí i del año a c 
tual, la P ro fe so ra  de té rm in o  de la 
E scue la  del H ogar  y P rofesional ,  de 
la  Mujer, doña Fernán*! * F r a n c é s  y 
A rribas ,  que f iguraba en la sección  
s eg u nd a  del E sc a la fó n  de P r o f e s o 
r e s  de t é rm in o  de las E scu e la s  de 
A rtes  y Oficios A rt ís t icos .

S, M. el 'Hey (q. D. g.) ha  ten ido .  
6 bien d isponer  que se dé la c o r r i
da de esca la  r e g la m e n ta r i a , y, en 
:bu  consecuencia ,  que D. D ionisio  
.Pastor Yalsero, D. Lorenzo M iralles 
Solbes, D. Manuel Rodríguez Cedo- 
tá, D. Jo sé  Pueyo M atanza, D. P e 
dro  Jo sé  B a rce ló  y Olivar y D. Ri
ca rdo  C a u sa rá s  Casana , P ro fe so re s  
<fe la s  E scu e la s  de P a lm a  de Ma
l lo rca ,  Valencia, B a rce lona ,  Toledo, 
P a lm a  de M allorca y B arce lona  p a -  
|j6íi a  los n ú m e ro s  ffi, 30, 40, 59, 
81 y 103 del citado E sca lafón ,  con 
los  suedos de 12.020. 11.000, 10.000, 
9.000, 8.000 j  7.000 p ese ta s  a n u a -  
ftés, respec t ivam en te ,  que p erc ib irán  
dpsde el día 4 de Abril del año ac 
tu a l ,  s ig u ien te  al de la jub i lac ión  de 
Ja Sra. F r a n c é s  y; Ai ribas.

De Real o rden  lo digo a Y. I. p a -  
> a  su  conocim ien to  y dem ás efec- 
tó.s. Dios g u a rd e  a Y. I, m u ch o s  
T&sño's. Madrid, 30 de Abril de 1929.
v CALLEJO
jBeñor D irec to r  genero l  de B e llas  

Artes .

■Niim. 795.
I l m o .  S r . : V isto el expediente de 
S te /ficac ió n  del Colegio de H u é rfa - 
¡pbs de F u n c io n ario s  de H acienda,

1 |q.&Utuídr' en esta  C orte por. Real de
s te to  de 24 de Mayo de 1927; v 
I ¡Resultando que su fin es: 
t 1,° P a o teg cr a  los h u é rfa n o s  de 
a mbos sexos de los funciona ríos de

Hacienda, ’ proporcionándoles asisten
cia, instrucción y educación para co
locarlos en condiciones de p ro v ee r  en 

, su  día a su propio sus ten to  y des
em peña r  debidam enle las funciones 
sociales que Ies correspondan.

2.° P ro teger  del m ismo modo a 
los h ijos de aquellos funcionarios  
que se inutilicen física o inte lecuia l-  
meníe durante el desempeño de su 
cargo, s iem pre que por los años  que 
lleven de servicios no tengan  d e re 
cho a jubilación, sea ésta in fe r io r  a 
5.000 .pe  s e la s a nu ale s o no pose an 
bienes de fo r tuna  que les produzcan 
ren ta  superior a  d icha cantidad.

3.° P ropo rc ionar  internado, in s 
trucción y educación, mediante el p a 
go de una pensión módica, a los h i 
jos de los funcionarios  que quedasen 
viudos, m ien tra s  perm anezcan  eu di
cho estado.

4.° P roporc ionar  enseñanza como 
ab im ro s  externos y, si fu e ra  posible, 
tam bién  como medio pensionistas o 
como internos, m edian te  el pago de 
modestos h o no ra r io s ,  a los hijos de 
los funcionarios que q u ie ran  .u ti l i
zar esto beneficio; y  .

5.° E s tu d ia r  el modo de es tab le 
cer el intercambio de huérfanos  con 
los dem ás Colegios de esta índole, y 
de llega1" a una  posib le  federación o 
fusión con las ins ti tuciones  análogas 
de ios d iversos  D epartam entos m i 
nis te r ia les :

Resultando que e s ta  In s t i tuc ión  
cuenta p a r a  su  sostenimiento  con lo 
s igu ien te :

1.* L a  cantidad de 172.000 pese
tas consignadas p a ra  prem ios  a fu n 
cionarles en el a r t ícu lo  4.°, cap í tu 
lo 2 / \  de la seción 10 del P re s u p u e s 
to general de gastos p a ra  1927, ap ro 
bado por Decreto-ley  de 3 de Enero 
del m ism o año, que se destina  a esta 
Institución en uso  de la facultad que 
concede el art ículo  48 de dicho De
creto-ley; la m ism a cantidad cons ig 
nada  en el art ículo  6.° del cap ítu 
lo 2.° de la sección 10 del P re su p u e s 
to p a ia  4928, y las que se consignen 
en el vigente y .los  de años sucesivos.

2.* El importe de las cuotas que 
sa t is fagan  los socios de número, que 
no podrán exceder del 1 por 100 de 
su  suelde líquido y de toda clase de 
emolumentos, de cuantía  fija y p e r 
cepción periódica que tengan  a s ig 
nados.

3.° El de las m u l ta s  que se im 
pongan a los mismos, como cor rec 
eten d isc ip linaria ,  por las a u to r id a 
des de Hacienda.

4.° El importe de las pólizas e s 
peciales de una. peseta que fi ja rán  ios 
socios, independientemente del tim- 
Lto de i Estado  con qué deben ser

re in teg rados  sus títu los a d m in is t ra 
tivos y en las solicitudes de cargos 
de Recaudadores de Hacienda, pe rm u
tas ,  traslados, licencias, vacaciones 
reg lam e n ta r ia s ,  excedencias, ju b i la 
ción as y, en general, en iodos aque
llos documentos en que se pide una  
grac ia  o un cambio de situación p e r 
sonal. E s ta s  m ism as pólizas h ab rán  
de fijarse tam bién  en todas las ins 
tancias que se presenten solicitando 
tomar pa r te  en oposiciones o co n 
cursos  p a ra  el ingreso en los d iver
sos Cuerpos del Ministerio de H a 
cienda, p a ra  la especialización dentro 
de los m ism os o p a ra  obtener cargos 
dependientes de dicho. Ministerio.

5.° El importe de los honorarios y 
pensiones que satisfagan los socios 
de número por la enseñanza y asis
tencia de sus hijos, cuando no ten
gan derecho a  obtenerla g ra tu ita 
mente.. 1

6.° Las cantidades señaladas por 
el Comité Central de Inspección y el 
de Derechos reales de los fondos que 
ingresan en sus respectivas Cajas, 
procedentes dé cuotas del Tesoro, li
quidadas a v ir tud  de actos de inves-. 

l igación de la Inspección del tributo» 
y del 0,50 de honorarios de liquida
ción de dicho impuesto.

7.° El premio o comisión por la 
venta de tabacos y efectos timbrados 
en las expendedurías que puedan ins
talarse por la institución en el Minis
terio de Hacienda y en sus depen
dencias centrales y provinciales, óq 
acuerdo con la Compañía A rrendata
r ia  de Tabacos.

8.° El producto liquido de la ven
ta de ediciones oficiales de disposi
ciones del Ministerio de Hacienda en 
los casos en que el Estado estime coih 
veniente reservarse él derecho de p ro .  
piedad sobre textos legales, o en que 
por cualquier o tra  circunstancia se 
im prim an éstas independí en temen le 
de las ediciones que puedan hacer 
los particulares.

9.° El beneficio que se obtenga en 
la ven ta  de impresos pa ra  la presen
tación de altas y bajas, declaraciones 
juradas, hojas de servicios, etc. etc.

10. El qué pueda obtenerse de la 
explotación de los talleres de Artes y; 
Oficios que se instalen en el Cole
gio; y " í

11. Los donativos, herencias o le
gados a favor de lá Institución; todos 
los cuales ingresarán a nombre y  dis
posición del Colegio en su cuenta co
r r ien te  en el Banco de España:

Resultando que se darán en este 
Colegio las enjseñanz&s sigúieht¡esi 
primaria , secundaria, superior, pre
paración para  carreras civiles y
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lares, arles, oficios, idiomas y Bollas 
A rte s : ; , - ó

Resultando que la institución de re 
ferencia se rige por un Consejo de Ad
m inistración.:

Considerando que es una Asociación 
de cuyo carácter benéfico no puede du
darse, a pesar de que perciba hono
rarios en .determinados casos: 

Considerando que tam bién . salla a 
la v ista su carácter docente, por de
dicarse a la enseñanza, que es su fin 
p rim ord ia l:

Considerando que se sostiene con 
las cuotas de los 6ocios y donativos 
de éstos, por lo que puede com pren
derse dentro del artículo  2.° de la Ins
trucción de 24 de Julio  de 1913: 

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
e) único com petente p ara  clasificar de 
benéfico-doeente esta institución, de’ 
acuerdo con lo prevenido en el Real 
decreto de 29 de Junio de 1911, dic
tado a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de M inistros y resolutorio  de' 
un conflicto jurisd iccional entre aquel 
D epartam ento y el de la G obernación: 

Considerando que se soistietoe sin1 
necesidad de auxilio alguno del E sta
do, la Provincia ó él Municipio, y que 
Jtampoco necesita recib ir fondos pro
cedentes de reparto s o a rb itrios fo r
zosos, p o r lo que reúne las condicio
nes qué el articuló  44 de la In s tru c 
ción .de 24 de Ju lio  de 1913 fija p a ra  
que una institución benéfica pueda ser 
¡estimada como particu la r,

S. M. el Rey (q. D. g.), de Íon fo r- 
m idad con lo dictam inado por la  Ase
soría  ju ríd ica , se ha seryidp re so lv e r:

1.° Qué se clasifique de beneficen
cia particular docente la institución 
denoróiinada “Colegio para huéPfahljs 
de fuácionarips ae,':nacleñda,% ineii'-- 
luida m ésta Corte por Real dééfetó 
de 24 de Mayó de 1907. m ' : •

2.° Que se reconozca como patrono 
de la misma al Conséjq de ASmame* 
tracién de que qutedá' heoha r̂ }ér$í£¿ 
éiá, compuesto de: Presidente, él iltis- 
Irísimo S’r. D. Enrique Vid^í y BóbS, 
qué lo es temblón dél Ipibmiél Éc'ô  
nómicoadminislrativo Central; Vicepre
sidente, P. Etíriqu'é Óriíz de Lanza* i 
gortá, Jefe de Administráción dé se
gunda clase dél Cuerpo gériérál de Ad
ministración de la Hacienda pública; 
Vocales: D. Saulo Quérelzaéfá Sán
chez,-Abogado del Estado; t>. Manuel 
Ródena§, López, Oficial de tercera élu  ̂
sé de. dicho. Cuerpo genérrtl, y D. Pér* 
fecio Pelegrín. Péréz, Auxiliar adhil- 
nistrdtivQ del Cataetro de rústica; 
sórerp,: p . M&nuél Coloiñ jBei^n^po,: Je- ¿

de M  gñ fiiy rá  felaes® del

Cuerpo general de A dm inistración de 
la Hacienda -pública; Contador, D. Al
fonso Urzay Miguélez, Jefe de Nego
ciado de segunda clase del pericial de 
Contabilidad; Secretario, D. Joisé Ga
llego San Roanán, Oficial de segunda 
clase, diplomado, del Cuerpo general- 
de A dm inistración de la Hacienda p ú 
blica,' y V icesecretario, doña María 
Hincón González, A uxiliar de p rim era  
clase del mismo C uerpo’ generad.

3.0; Que no íe¿iga otra misión e¡ 
Protectorado, respecto de esta in sti
tución, que velar por la higiene y lá 
m oral públicas; y

4.° Que de la resolución recaída se 
comuniquen los traslados que p recep
tú a  el articuló  45 de la Instrucción del 
Ramio.

¿De 'Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos proceden
tes. Dio<s guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Abril de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanza 

superio r y secundaria*

Núm. 796.
limo. SiV: El gr’an número de obras 

presentadas, en relación al local de 
la Exposición de Pintura, Escultura, 
Dibujo y Grabado en la Internacional 
de Barcelúna, aconsejó la publicación 
de la Real orden de 27 de Marzo* úl
timo, en la cual se dispone oóimo de
berán aqu él l as ser expuestas en dis
tintos periodos de tiempo, dada la 
imposibilidad de una exhibición to 
tal y simultánea; y como necesario 
complemento de dicha Soberana dis
posición, que lleva; consigo alteracio
nes en él tiempo y forma en que debe 
actuar el Jurado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser- 
yido disponer:

1.® Que los períodos, a que se re
fiere la aludida Real orden séan tres: 
dos dé cinco ñoése# cada uño, a par
tir dé la fecha de inauguración del 
(^rtáméh;p&ra; exhibidióh de la& obras 
’dé los artistas cpncúrréntés (una én 
cada período), y un l enteró de dos 
meses, reservado exclusivamente fiara 
las obras premiadas por el Jurado dé 
récbmpénsas y designadas para su ad- 
qiiisicin pcír el Comité éjecutivo.

2.° El Jurado de recompeñaas sé 
constituirá en el local de la Expoli
ación dentro de lo s' cinoo días anfierio- 
res a la cía ¿Sur á del primor péríódo 
para seleccionar de las obras, en él

J ¿qxpueslás Ins. que efetimé aptas para 
; posible premio, las cuales’ figurarán 
: éfi la ée^ndá: con las que"
, a ella perjenezé&u.

3.° Que no excederá de cinco día£ 
él lapso de tiem po que ha de m ediar 
entre uno y otro de estos dos perín- 
dos de exhibición; y

4.° Que dentro ele los diez días si
guientes a la apertu ra  del segundo pe-* 
nodo, el Jurado de recom pensas dic
tará  su fallo. : »

De Real orden lo digo* a V. I. paré  
su conocimiento y efectos oportunos^ 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 0 de Mayo de 1929,

CALLEJO
Sef or I)irec l or genoral' de Bo 1 i as Ai> 

tes.

MINISTERIO DE FOMENTO 

REALES ORDENES
Núm . 173.'

Exam inada la instancia suscrita- eií 
13 do Marzo últim o por D. Francisca 
Puig F igueras, como Consejero Dele-* 
gado de la Compañía ‘'M ateriales 11 i** 
dráuiieos G riffi”, S. A., de Vdlf.anuevgf 
y Gol trú  r (Barcelona), solio i lando au* 
tprizacióq p ara  in sta la r un tubo afi
nador* de una potencia de 263 caba-,- 
líos, con el fin de míejorar las condi-* . 
ciernes de la h arina  oru£a, y otro tubo 
afinador, de una potencia de 165 ca
ballos, p ara  m ejorar la cajidad deL . 
cem ento blanco que fabrica dicha 
Com pañía; ; '

Visto el artículo 3.° del Real de
creto  de la Presidencia del Conseja, 
de M inistros (número 105), fecha 5. dé 
Enero de 1929: {

Considerando que de la petic ión for-* 
m ulada por, el Sr. Puig  F igueras sé 
deduce que se tra ta  de la fabricación  
de cem entos blancos, cuya calidad sé 
desea m ejo rar p ara  poder com petid 
con los productos análogos exfranjé- 
ro s :  l

C o n sid e rad o  que la  petición ofi 
nada afecta al cemento portland a r
tificial, vb 1 ,ii%[

St M. él Rey (q, D. gO* conform án
dose con la propuesta dé la Ju n ta  de 
su digna Presidencia^ ha tenido a bien 
d isponer se acceda a lo solicitado por; 
D. Francisco Puig Figueras, como 
Consejero Delegado de la Compañía 
“M ateriales H idráulicos G rif ír ’, S. A-» 
de Vilianueva y G eltrú (Barcelona), 
ccn la. condición de que ia^. instala
ciones proyectadas se utilicen pnra 
fabricar cemento porílam l ar.tifir.iál 

-blanco, exclusivam ente.
De Real orden !ó digo’ a V.M. j  : i a 

conocí hueñi o, el df- los inb'- oo-t-y 
y  demáR eícclos, L>ios Aual,-u' a ' V i  *■'
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/muchos años. Madrid* 3 de Mayo 
:'de 1929. :BEiNJUMEA
. Señor Presidente de la Juiita Regula

dora, e Inspectora de ia Industria 
del Cemento.

Núm. 174.
; limo. *Sr.: Vista la instancia diri
gida a este Ministerio con feclia 8 de 
Marzo último* suscrita por D. Magín 
Odón y otros 33 Agentes del ferro
carril de Moilet a. Caldas cíe Ifontbuy* 
explotado por la Compañía de Ferro- 
carriles y Tranvías, solicitando la 
consl Rucian de un Comité paritario! 
para (lielio íerrocarr i i :

Visto el informe favorable de la 
segunda División de Ferrocarriles: 

Considerando que la petición está 
comprendicla dentro de lo establecí- 
do en la regla primera, párrafo se
gundo de la Real orden de 25 de Mayó* 
de 1927, la cual dictó las reglas, para 
¡el cumplimiento del Real decreto de 
J  de. Enero del mismo año, por el 
que se crearon los Comités paritarios 
de ferrocarriles,

B. M. el lie y (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se incluya en la 
relación de Comités paritarios de fe-: 
trocar riles y se constituya un Comité 
paritario para la Compañía 4e Ferro
carriles y Tranvías» aplicable al fe* 
procarril de Mollet a Caldas de Mont- 

’buy, de 16 kilómetros dé longitud: 
¡que dicho Comité constará dé iris  
¡Vocales y otros tantos substitutos, para 
cada representación de la Compañírt 
y de los obreros, que tendrá su resi- 

í dencia en Barcelona, qué el egcruif-: 
¡niq párá la elección de loe Vocales 

será hecho por la Jefatura de QbréÉ 
públicas de Barcelona, y que e| í*é- 

, petido Comité quedará iujetó I  tfv 
¡das las disposiciones eonserniéntef á 
líos Comités paritarios M  ferrocarrf- Jey. $ ' '

De Real orden lo comunicó a V. 1. 
Ipara su conocimiento y  demás efec- 
¡tos. Dios guarde a V, I. muchos año&.
1 Madrid, 4 de Mayó de 1929..

BENJUMEA 
Beñoi Director general de Ferrocar r i - 

les, Tranvías y Tra-nsportes por 
Carretera.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REALES ORDENES 

Núm, 628./
Visto el recurso de revisión enta-: 

por el Agonía Sr. Bonet en

nombre de S. A. Damm contra reso
lución del Registro de la Propiedad 
Industrial flecha 13 de Enero de 
1928, que denegó el registro de la  
marca núm. 62.115.:

Resultando que el Agente dicho, 
en nombro de la Sociedad nombrada, 
solicitó el registro de la marca nú-: 
mero 62.115 con etiqueta “Estrella 
Roja, Sociedad Damm, Barcelona- 
Miinich, clase extra”, para .cervezas:' 

Resultando que los Bros. Hijos de 
Casimiro Mahou se opusieron, citan-: 
cío el art. 28 de la ley de Propiedad 
Industrial, por ser propietarios, bajo, 
el núm. 34.182, ‘de la marca estilo 
Munich: L

Re.sult&ndQ qué suspenso él éxpe-' 
diente y comunicada la oposición al 
interesado, éste contestó que emplea 
la palabra Munich para designar 
una clase de cerveza conocida en M 
mercado con esa denominación, pa-. 
labra que no .es la caracitcrística dé 
la oponente* sino un barril atrave
sado pop Ha palabra Mahon: 

Resultando que él Registro resol-. 
vió denegando, ¡a .marca solicitada; 
por considerar que la .contestación; 
no desvirtúa los argumentos; de Ja 
oposición que motivó la suspensión 
del expedienté:

Resultando qué contra ésta fceió- 
Jución se entabla é l presente r&cu£-: 
éé, fundado ¡gn él érrog de hecho d f  
ho haber considerado él Registré 
como ¡genérica de úna clase Cé&* 
v;eza; la denominación Munich qug 

• é l  .aplica & una clame conocidé p o i 
M  y no puede ééE privativa de ha;* 
3ié. invoca el atí. 126 de la ley: 

Considerando que no infringe la 
ilso lu c ióh  ceeurjjidia M artículo in-i 

i voeaéó, érj:ó£ dé hccKo a l üft ápllsi : caílél , , i
\ Considéran que estando régiP  

tradé con anterioridad esa deng* 
minacián él rigofí M  Ja ley ta x a tiv a  
mente Impide en cate CMO qué U  
registré ot£& idéntica,: ó an áloga g  
papécidá, pos lo. cual! SS £MoJvM 
certeramenté al denégaí tó w m sM  
que motiva esté íLécurao J *

Pox ío expuesto, y  y is ló l 101 6S- 
tí.cuioé que m  y item&i M
aplicación, - ¡to ¡

B. M, el Rey r(q¿ D. g j  ha tenido 
a bien disponer quede firme la reso-: 
lu.ción del Registro de la Propiedad 
industrial fecha 13 de Enero del, 
corriente año, que denegó el regis
tro de la marca núm. 62.115, pues: 
dicha resolución está dictada iin, 
error de hecho.;'

Lo que de Real orden digo a  V. S„ 
para bu conocimiento* M del infero-

safio y  üemás efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Octubre de 1928.

A u & m
Señor Jefe del Registro de la  Pro-: 

piedad Industrial.

féúm, S2S.
VíslQí el recurso de revisión m -  

íablado por el Agente. Sr. Bonet en 
nombre de M. Renry Rogier contra' 
^esoluciósi del Registro de la Pro-; 
piedad Industrial fecha 27 de Fér 
brero. dé 19,28, que concedió el re-* 
gisfro de la marca núm. 66.997: 

Resultando que el Agente señor* 
¡Engría, en nombre #e D. Joaquín 
Rus Pascual, solicitó e l registro M  
Ja marca dicha para distinguir pro-, 
ductos farmacéuticos, marca qué 
lleva la  denominación “Quimosiná”  ̂

Reaultando que ei señor l a m in a 
dor Informó de concesión por no 
encontrar registrada marca sim ilar 
a la pedida y no hallarse ésta com-s 
prendida m  tos casos de prohibi-í 
ción de la ley: h

Resultando que el Registro, visto» 
ese informe, resolvió concedes M  
marca solicitada, como lo higo,. 
gún se dice en la cabeza de e # e  ;ejsh 
crito: i

Resultando que .contra esa resolu** 
ción se entabla el presenté recurédi 
por, tener él recurrente registradü 
con anterioridad Ja marca interna-: 
cional .múSaii 18 #5 tA jdenóminadá1 
MKijnoíáihe”i también p&M
tp i farmacéuticos, [estando M erroS
dé hecho en no  haber tenido in  
cuenltá ei Registro que M  denomina^ 
ciójí qué M  Solicitaba’ éétaba fm  wt* 
g istía d ^  con Jai Bifeienciaa b t í fe  

cón iigu lénjeli ya; que IS  
masca 16.552 m  i S  i# o c ^ e M iÍ  
ÍÍ̂ HicMal 

OohiidéíShSd . I^gún M í l x í l  
M  apartado F)] Sel art. 28 Sé II  
Jly M  dé «preciag la  ieméjan«a, 
réCldo o  Similitud éntre ambas mai-t 
WM, cómo a iim plé v ista  &e nota i t  
verlai, y aun por el sonijto ócuiírJ 
Jo propio. Jo cual induce a érrog g  
Confusión:, qué es  lo qué l i  ley pr®§ 
tende evitar; pues, en efecto, ‘‘Qufcg 
m osina” fio é i  sino traducción M-* 
pañola de la voz “Eimosinc^, MenS® 
además parecidas, como está a Ig 
vista, ambas palabras, aun para JS 
persona menos versada en lenguali 

Por ello es de apreciar el error dg 
hecho que sirve de base al récursó* 
Joda vez que se  incurrió en él a | 
teformag de eoncMlóp el señon
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jfhinador, que dijo no- encon tran mar- 
jéa si mita i? a la solicitada ouand'o en 
j&l Registro constaba <Ia recurrente, 
[error en que persistió; eli Registro a l 
fconceder en vista de, ese- i&í&rmc-í 
• Por lo expuesto, vistos el artículo 
pilo do, el í 4 dei Reglamento y 'dé-* 
Jnás de aplicación.,.

A  M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
g, bien disponer se anulé la- eonceg 
pión de la marca núm. 60.997, hecha 
§n 27 dé Febrero deí aun c u rm , 
¡pus dicha resolución' está dictada 
fe error de hecho.
¿ o que de Real orden c&g<r aV . 
¡para su conocimiento, 0  dél intere- 
feado y: demás efectos* Dios, guardé 
fe T t. S. muchos- anos.. Madrid^ W  'dé 

. P.ci'nhre- de 1928.
'I Awm® .' t ■
Stcnor Jefe del Registro dé- la Prok 
V piedad Industriáis

Núni. 630*

; P isto el recurso- de revisión enk

Iablacto por el Agente Sr. Balazas 
tonso en nombra de, D*. Jasó-Naguei 
dsdier contra resolución <tob Régís- 

de la Propiedad Industrial fSecha' 
3 de Mayo de 1928* que denegó jal 
cgístro de la marea1 núam 0O;759:: 

o KesuUtando que el Sr. Afenso sfe  
licitó el registro de la marca Htéhay 
»  cuya marca se le opusieron pog 
p  Negociado los reparos que cons-: 
|pn en la nota de 9 de Marzo de 1926 
|[ue obra en el .expediente, y ft vi£h 
la(P de comunicación de los cuales 
peparos el Solicitante modificó la 
|aarca en la forma en la .cual ha 
itífb deneghdaT
v RpsuRando iqullá marca Si c®aün

Éiríza esenciMmente por la palabra 
ura*  ̂ ' I g g r ^ l l l

; i J&sultando qpé eréefióg E^mJha-í

!orr vistos los artíóulós 28 y 74 He 
l fey y 41 y 52 del (Reglamento, díjó, 
p 10 de Abril jde 19 2i8, qué] pro.ce- 
ía la Suspensión ponqué Ja marcl 
e solicitaba para productos coan:-; 
tendidos en diversaé clas.es He! Ntn 
lenclátor; no se enumeraban ésto! 

gpnereilamente y todas Jos que había: 
le; distinguir; no se justificaba leí 
pigniñcado de unas iniciales Aú ü, 
jfrfcfe errél diseño figuran; y Ser el 
piMintivo un nombre social1 y jad; 
feéí* autorización para usarloc 
)  Resultando que contéstó¡ el inj:é~. 
Psado a la comunicación que sé i l  
giiígió señalándose esos dichos ré-: 
jpáros, diciendo que en cuanto &• 
¡productos, no interesaba a su clien-s 
te Binó; “e-akips eonccnirados en .cum

hitos y líquidos, sal, aceite fe  olivé 
y frutas secas”, clase Que las 
iniciales significan: Aceitera Mala- 
güeña. Que la denominación Kara no 
es razón social sino- nombre caprjbí 
.dioso:

Resultando que el Registro re
suelve en la fecha ya nombrada al 
comienzo denegar la marca,, una ve# 
visto el anterior escrito, denegación 
que fundamenta en que1 e& tal n©>. 
desvirtúa los: fundamentos ropa-; 
ros, pues las iniciales: A. C. no* cok 
rresponden a la explLcación de Acei
tera Malagueña y la denominación 
Kora es título de Sociedad anónima, 
inscrita en el Registro Mercantil, se-;: 
gún certificado que obra: en el ex
pediente de marca núm. 58v481: 

Resultando que contra tai resala- 
; ción se entabla el presente recurso; 
fundado únicamente.- en el error de: 
hecho, dice, de haber considerado: el 
Registro la palabra Kora como nom
bre o razón social cuándo es pala;-, 
fera caprichosa. Cita como infrin
gido el art. 52 del Reglamento a la 
ley de Propiedad Industrial: 

¡Considerando -qm- M alegación, deí 
recurso no puede' ser. tornada, en 
cuenta,, pues no la prueba Idacamen-j 
talmente fearfe 14 dei Reglamenta),, 
y el Registra afirma que Kara m> 
título de Sociedad anónima, según 
consta de modo auténtico en el ex
pediente de marca núm. 58.481: 

Considerando, a. más abundamien
to, qué no se ha justificado ni ex
plicado él uso jde las iniciales A. C, 
que figuran én 0  diseño de la nía£-. 
joa:,, lo cual M  también pon sí sólo 
mútivo éuficienté para denegar su 
registro;

Jos áidiculoM citados y de^ 
más dé áplicáeión:,

S. M.. é l Rey (q. D. ĝ .) ha- tenido 
a ¡Meil Hl-sponel quede firme la rg-í 
shlución del Registro ¡dé la Propie-, 
dad Industrial, fecha Mayo de;
1928, qué denegó él Registro de la 
mai^ca 60.79%, pues ‘dicha rjesolución 

Jío éontiené error de hechOi
Lo que de (Real orden digo a V.: S.; 

para] su conocimiento, él del intere
sado y demás efectos. Dios guarde] 

..;á Vi S¿ muchos; años. Madrid^ 27 81 
Octubre de 1928. '!

ADNOS
Beñól Jefe dél Registro He la Pro^ 

piedad Industriáis

Núm.' @31.
.Visto el recurso de revisión énta'»? 

bládo por el Agenté Sr. Polo,, en

nombre de B. Jfĉ sé Martín Macarrón; 
contra resolucióín del Registro; de 
la Prepiedad Industrial fecha 23 de 
Abril de i9'28,, que concahó» e l re 
gistro; del nombra comercia I núme
ro 9̂ .876:

• líiesuliando que, el Agen." 3- Sr. G-a- 
ramBndi:.. en nombre de D, José Re- 
villas; Villodas, solicitó el nombre-.. 
conrerciaí antedicho, denominado 
“Excelsior” ,. para cervecería- y  res- 
taurant en Madrid::

Resultando; que. el Agente Sr. Po
lo, en nombre- del Sr. Macar;ón. m  
opuso al registra, alega.iid> ser su 
cliente propielaTio dei nombre co
mercial 9.208, denominado Míotel 
Excelsioi;” , pues en el hotel hay res
ta urant y s:e e-xpenden los mismos 
productos.- Invoca., el artíc-ulj 68, pá- 

i rrafa segundo, del RrgVarne-ntcv*
. Resultaaidb que e¡nnnnreau-,¿. I; 
oposición, la coivlesió oí inievesá- 
oio, vrleganéo^ que; el nomin e comer-- 

' ciad oponente; núm. 9.203 está, con
cedido para distinguir establecí 
miento destinado a HCa-sa de. vb‘i,¡e- 

i ros” ; Que; fe que; se solícita es;. uEx- 
-celsiór.^—-Cervecería y restaura ni* 
para distinguir una cor ve re río % 

iresíaurant. Que el o pénenlo asK  ■ 
‘dado de alta en conlrinueión, tarb 

: ía priméra-, clase sépi iínu cnod¿
, especial de huéspedes. Que 'su, clien
te io está en tarifa primera; oíaos 
tercera, epígrafe 18. Que hay unu 
diferencia en 1o que pagan por con
tribución , pagando unas 700 pese
tas más el solicitante qi.m el opo
nente Sr. Macarrón.

Resultando que el Registro, corr- 
si dorando el distinto- carácter 
logí cstahlecimienios, resolvió' con
ceder el nombre comercial solici
tado, como así lo hizo en: la fecha 
indicada a la cabeza de esta reso
lución:

,, Resultanáh que contra ello se* om 
tabla el recurso que nos ocupa, fun
dado en el error de hecho do1 que 
el ,Sr. Macarrón es propietaria del 
nombre eomercial 9.200, ‘‘Hotel Ex- 
celsior” , que tiene restaurant pa*̂  
ra los huéspedes y para cuanto^ 
quieran ir; a comer en él, y al- ha
berse concedido el número 9.8 í 6 
“Exeelsior” para restaurant y cer
vecería, perjudica al remureniA 
Cita el articula 68, párrafo segun
do del Reglamentó:

Considerando que por 13 expues
to en el resultando número 3 se ' r a 
ía de establecimientos diversos : 

Considerando que el iRegi.sír<v a! 
resolver, no íkne que atcucu-g rd 
debe atenerse q otra cosa Qm a
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lim os  y a lo que en ellos; consta,
, pu^s esta es la manera de cum pliü 

la Ley y la Justicia y contando. 
qü$ el nom bre com ercial del recu-; 
mente, núm ero' 9.208, se concedió 

¡ p a r a  “€asa de v ia jeros '’ natía más, 
y que el que el recurrido ahora so 
licitó es para “ Cervecería y restau 
ra n !” . es evidente que no incurrió 
tai c r ro r .d e  hecho al .concederlo, 

<;p e .s  se trata de industrias di reren-, 
tes, com o lo indican las denom ina
ciones u ob jetos de las mismas que 
arriba dejam os .subrayados:

Considerando que no está in frin 
gido el artículo que cita el recu - 

,, r ien te:
. Vistos los citados, el 14 del Re
glam ento y demás de aplicación, 

í!. M. el R e y  (q. D. g.) ba tenido 
. a. bien disponer quede firm e la re

solución  del Registro de la Propie-- 
, .dad: Industrial fecha 23 de Abril de 

1928, que ce-n cedió el registro del 
poiúbre com ercial aranero 9.870, 

¿ pues dicha resolución  está bien d ic 
tada y sin error de hecho.;

Lo que de Real orden digo a V. S. 
parh su conocim iento, el del inte-: 
in f id o  y demás efectos. Dios guar
de & V, S. m uchos años Madrid, 27 

; da; Octubre de 1928.
AüiVOS

te Jefe del Registro de In Pro-:
piedad industrial.

fóúm. 632.
Visto el recurso de revisión in-: 

,;.. .t^rp'uesto por D. José Bonet del Río, 
nom bre de D. Salvador Batalla 

contra resolución  del R egistro de ¡a 
Propiedad Industrial fecha 10 de 

; Abril de 1928, que concedió el regis
tro de la marca núm. 67.405: 

Resultando que el Sr. Bolibar, en 
, :.ii o mb re de Codorníu, S. A., solicitó 

; oL registro de la m arca “Raym at” , 
j  húmero antedicho, para distinguir;
■ toda clase de v in os:

Resultando que el señor Exam ina
dor m  su inform e le señaló parecí-- 

. do con la registrada anteriorm ente 
a, nom bre de D. Salvador Batalla, 
con  él núm. 02.278:

ÍV^uliando que el Sr. Bonet pre- 
. aentó escrito de oposición  al reg is 

tro vf'; la m arca solicitada, en n o m 
bro de D. Salvador Batalla, por ser 
éste oropietni'io de la m arca iiúm e- 

■j: ro 6 «,278: ■
Ldóuilando que com unicadas la 

eión y parecido al interesado, 
éya ? oíjtestó en tiem po diciendo se 

-nu-,*- j en relaciones con el

propietario; de lá marca. 62.278, 
acom pañando autorización del mis-, 
mo para registrar la m arca solici-; 
tada:

Y, en efecto, acom paña una carta
en que se dice que no hay inconve
niente en que se registre la, m arca 
“Raym at” , carta que firm a A nselm o 
Batalla, por poder de E d r ^ d o  Bar 
talla:

Resultando que en vista de la tal 
autorización el R egistro resolv ió 
conceder la m arca que se solicitaba, 
com o así lo hizo, en la fecha que 
se. m enciona en la cabeza de esta 
resolu ción :

Resultando que contra esa resolu-. 
ción  del R egistro se entabla el pre-, 
sanie -recurso- fundado en el error 
de hecho de que el R egistro ha to-: 
m ado en cuenta una autorización 
que no está concedida por; e¡l p ro 
pietario de la m arca oponente, pues, 
él propietario de la m arca número. 
62.278 es D. Salvador Batalla y la 
autorización  está concedida por don 
Eduardo Batalla;, quien nada tiene 
que vei: con D. Salvador, a pesar dé. 
la identidad de a p ellidos:

Considerando que al señalar el 
R egistro por* medio de un Exam ina
dor el parecido de Ja m arca que sé; 
solicitaba coin la núm . 6,2.278 regis-: 
tradá anteriorm ente, es po iqu e  laé 
.consideraba incom patibles:

Considerando que, en efecto , el 
propietario de la m arca 62.278 e l  
D. Salvador B atalla y  no D. E duar
do, según consta en Jos libros del 
R egistro y  según el m ism o in form e 
del seño i* Exam inador hace patente:;

Considerando que. la autorización  
al ser dada por D. Eduardo, que no 
es él dueño de la m arca oponente, 
es ineficaz en absoluto, y  está claró  
que el Registro, equivocado p or Fá 
identidad eri el apellido, no se fijó 
en el nom bre é incurrió en .el error 
de hecho de conceder una m arca ;en 
virtud de una autorización que río 
podía .tener e fecto ;

Por lo expuesto, y vistas las d is
posiciones,. legales, de aplicación  ai 
caso, ....

S. M, el R e y  (q. D. g,) ha tenido; 
a bien disponer se revoque y añule 
la resolución  dél R egistro de ía P¿ó.-: 
piedad. Industrial fecha 10 de Abril 
de 1928j que concedió el registro de 
la m arca núm. 67.405, pues d icha 
resolución está dictada con error dé 
hecho. : ■

Ló que de Real orden digo a V. S,
para su ■conocimiento, 'e l del ■ ib le ce
sado y  demás efectos. Dios guarde

a Y, S. m uchos años. Madrid, 28 d i  
Oitubre de 1928. i

. AUNOS. i

Señor Jefe dél R egistro de la Pro"-* 
piedad Industrial.

ftíúm. 633.
Visto el recurso dé revisión qug 

plantea e! Agente Sr. .Arjona eU 
nom bré dé González Byas.s y GA 
contra resolu ción  del R egistra  de ’líp 
Propiedad Industrial fecha 27 d i  
Junio de 1928, que denegó el regiSri 
tro de la m arca núm. 70.044: , 

Resultando que la .entidad a n ie l 
nom brada so licitó  la m arca di chai 
para distinguir aguardientes éstilíS 
coñac, cuyo diseño consiste ;en 1$ 
denom inación “ Soberano” , ;el koiií-í 
bre de la Compañía peticionaria y, 
un alm ohadón sobre ;el cual hay nn|¡ 
corona caprichosa. P or encim a hay 
un collarín  donde se repite el al;n 
m ohadón y la .corona: ¡

Resultando que por la . So.cieda9 
j .  Ruiz y C,a sq presentó escrito dél 
oposición  fecha 9 de Abril de 1928,] 
en el que se oponía a] reg istro  dé' 
la  m^arca solicitada por tener ijg 
mentada Sociedad registradas mar-* 
cas cuyas .características son ung 
corona, dos coronas y tres .coronal^ 
para productos sim ilares, m a rca i 
cuyos núm eros cita en el d icho esb 
crito. de. oposición  unido al ;expe> 
diente: $

Añade este escrito de oposición!’ 
que el objeto que con él se persigú l 
es nacer, presente su propiedad d p  
distintivo corona, ségún las marcág] 
que tiene registradas, añadiendo qtijp 
no tim en  dificultad para el casó coñk 
creto que Ies ocupa, ,én que pür lóp 
Sres. González Bjy&ss y C.“ sé citob 
plee la figura de corona como apfc* 
rece en las etiquetas de la m a r ®  
coñac Sob'é.ránó, marca núm, 7j0.04$8' 
por lo cual hacen ponstáb desjáé 
go, en el escrito de oposición qué reljjk’ 
ciohámós, su eonéentitnientp; 
so para éyé déte^minádo régÍ0|fb; & 
los efectos del artículo 83 dé í ^ l e ^ r 
pefó  bajo él concepto de no gjuédás 
reivindicada tal gráfico comd ffíafe'1 
ca, b i  constituir la cáráctérísiiéá 
la qué se tráte: >

Réisultando qué suspéríso él expé^ 
diente, dicha oposición sé cothúnííÉ 
al interesados quien .contestó en l|| 
de Junio de 1928 diciendo qüé, 
acuerdo con el escrito de op’osició5fü> 
déclarabaiv que éstabañ confoBnes ‘ 
que se cenediesé la mart?a solicitad^ 
con la condición de que 110  quedas^ 
reivindicado el gráfico 0Coronaw-
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•constituiría la característica 9el re
gistro pedido, Es decir, que la coro-: 
Da no se emplearía nunca como mar
ca propiamente dicha, sino que su 
empleo quedaría subordinado ai ele
mento accesorio, según queda indi
cado en la etiqueta:

Resultando que el Registro resol
vió en 27 de Junio de 1928 denegar 
la marca solicitada porque la corona 
que lleva la etiqueta es incompatible 
;eon las marcas de J. fRuiz y C.b dé- 
biéndosíí de haber eliminado del di
seño, o presentar autorización, para 
usarla* del propietario de las marcas 
oponentes:

Resultando que contra esta; reso
lución se entabla el presente recur-: 
so, fundado en error de hecho de no 
haber eí Registro tenido ,en cuenta la 
autorización expresa concedida por 
el oponerte en su escrito de oposi
ción :

Considerando que según el artícu
lo 83 de la ley de Propiedad indus
trial, procedía negar el registro de la 
marca recurrida a causa de figurar 
en él diseño una corona, por tener 
!J. Ruiz y G.a marca en que la carac
terística era una corona. Más el di- 
ého artículo establece que puede; y 
Idebe .concederse cuando él peticiona
rio tenga autorización para; usar el 
¡diseño ‘de que se trata;; autorización 
dada por el propietario de él, como 
es lógico. ¡Y es de advertir que la; 
'autorización qué viene utilizándose 
en.Propiedad industrial es una sim
ple carta traída por el solicitante, y 
en el caso que nos ocupa, lia autori
zación está otorgada de un moño 
“ expreso1’ en él escrito de. oposición, 
ló cual, al ser dicho» escrito preséíí- 
tadq por; el propio interesado en la 
oposición, da, si cabe, más autenti
cidad á la autorización.

En ese ¡escrito de J. Ruiz y C.a, pro
pietario tiél diseño corona, sé dlc§, 
a más de lo extractado eii el resúde 
tándo número 2, que da “ consenti- 
mferito expresó para ese deterjninádé 
registró” , el de la marca recurrida', 
y én ét suplico añade: “ Suplicamos: 
Q’íé  ai concédese la marca 70.044 lo 
séa sin quedar: en ella reivindicádof 
coii é í (^rácter de tal (de tal marca) 
ni romo su distintivo barácterístiéS 
el gráfícó corona, paré cuyo empleó 
eiú H  susodicha marca damos núes'- 
tro; .fioiisentimiento, que figuíá éntre 
los elementos constitutivos de la eti
queta en que se répresenta aquélla» 
debiendo consignarse jo cual* consi-; 
guíenteniente, en la expresada cotí- 
cesión, en consonancia don el final del 
artíeiilo 65 del Reglamento” .

••Si esto dice la oposición, o sea si 
la. oposición da al diseño del gráfica'

corona su “consentimiento expreso” 
para ser usada én la forma que dice, 
,y én el escrito de contestación a la 
oposición* como hemos visto, eí so
licitante se aviene á ello, a no usar 
la corola sino corno accesorio de la; 
marca que pide y no reivindicándola 
como tal marca, según consta en el 
dicho escrito y resultando de su re
ferencia, es claro que la autoriza
ción está dada legalmente y qué el 
Registro, incurrió en error de hecho 
al no apreciarlo y denegar; por esa 
causé la marca número 70.044 : 

Considerando a más que la carac
terística dé la marca recurrida es la 
palabra Soberanos

Considerando que el acuerdo entré 
las partes es válido si no se epóiié 
a la Léiy, antes la cumple, como en 
el casó que nos ocupa:

Vistos los artículo8 citados* y de
más de aplicación,

S. M. el IRey (q. D. g.y ha tenido 
a bien disponer se anule la resolu
ción del Registro dé la Propiedad in
dustria- fecha 27 dé Julio dé 1928, 
por contener error dé hecho, y en 
su lugar; dictar otra resolución, en la 
que se conceda la marca núm. 70.044, 
fcori la dccláraclóií expresa de qué la" 
corona1 qué figura en el diseño no 
se reivindica como marca para po
der I a: uéai; por separado, y qué sólo" 
pueda usarse, dé acuerdó con la au
torización concedida por J, Ruiz y 
C.a en su ésprito de oposición, como 
figura Ten la etiqueta" presentada, ó 
sea; corno elemento accesorio de la 
marcá “Soberano” para aguardien
tes estile coñac, pues así procede en 
justicia y Ley.

Lvó qüe dé Real ofdérí digo ú V. S. 
pará Su cóúocimiehtó, el del iñtéfé- 
feádó' y démás efectos. Dios1 guárde a 
V. S. muchos años. Madrid, 29 dé 
Octubre de 1928.

AUNOB

Señor Jef.c del Registró dé la Pro
piedad industrial.

Núm. 034,

Visto el recurso dé revisión plan-: 
por. él Agénte Sr. Bóhét, Éi 

nombre. ^  la Sociedad A. MeSarlql y 
Compañía, contra; resolución d£í Re
gistró dé lá Propiedad industrial fé- 
cha f 2ñ dé Febrero ele 4928, qtfé Eóií- 
cedió el registró de la marcá húme
ro 66.809 f ’ ~ h f*

Resultando qué el Agénte Si. Oi-; 
tiz solicitó, én nombré del Labora- 
torió Llopis “Llopis Hermanas”, él 
regié®ó dé la marca antedicha pafá  
distinguir prodúctQS .qufanjgóa y 
macéutiéos, májteá qHe lloyh Já 
nominación “Leuéiminá” : . . : -

Resultando que informa el señor! 
examinador de concesión, por no en
contrar registrada marca sim ilar af 
la qué se pedía ni estar comprendida'' 
en los casos prohibitivos de la Ley*!;

Resultando que el Registro, en vis
ta de ello, resolvió conceder el re
gistro de la marca como queda dicho 
a la cabeza de esta (Real orden: 

Resultando que contra tal resolu
ción se entabla el recurso presente, 
fundado en que la entidad recurren
te tiene registrada con anterioridad 
la morca internacional número 16.823, 
consistente en la denominación “Luz- 
ymina” ; consistiendo el error útí bo
cho del Registro en no haber tenida 
ésto én cuenta por el parecido en
trambas, se invoca el número 9 dej 
artículo 52 del Reglamento: 

Considerando que, en efecto, stgúir 
el texto del apartado F ) del arlicn-* 
lo 28 de ía Ley, y dado el parecido' 
que entrambas palabras existe, es 
de creer que el Registro erró al no 
mencionar esta marca registrada^ 
pues la similitud de ambas palabras 
salta a la vista y al oído con solo 
pronunciarlas, induciendo a error <$ 
confusión, que es lo que la Ley pré* 
tehde evitar. í

Por lov expuesto, y visto el artícu* 
lo citado y demás de aplicación al 
casó, , ’

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido?  ̂
a bien disponer sea anulada la con
cesión cíe ja marca número 66,809,. 
Jiecha én 25 de Febrero de 1928* 
pues dicna resolución está dictada 
con érrqr do hecho. ?

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su cono'cimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guardó  
á V. S. muéhos años. Madrid, 30 dé 
Úctubre de 1928, l

AUNOS V

Señor Jefe del Registró de-la"-Pro* 
piedad industrial. '

Núm. 635.
I  ¡. • ■ -■ .: ■ ■ . v  y ,  \

í ¡Visto el jcecurgo 'de revisión' ití*, 
térpue.std poí D. Enrique Rodrigue# 
fen nóinbES ¡de D. José Carrillo No-® 
guejas cpíiijS resolución del Regis-i 
tro fle la’ Propiedad Industrial féc-hi 
28 de Abril de 1928, q.ue denegó el; 
registro d.e la marea núm. 67.738i 

Resultando que el Sr, Carrillo soj. 
Jicitó el régistro de la marca dielrap 
denominada “% ua de Lan,jaron, Sa
lud” para distinguir:' las aguas emn^ 
nadas de la fuente aenominadá cl« 
[a galud, que1 emerge en el ba1ne»j. 
rio. del^anjarón:

"Resultando que el señor Examinan 
,;dor, informa dé ausoensión por ern
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fcónírar que la marea soliertadu fé- 
¡nía parecí dio con la registrada ante
vio rmente núrn. 10.863; registrada a 
favor de Climent y G.a, para di s fin-: 
jguir productos similares, dice el in-. 
forme del Examinador,.por cuyo mo-: 
jlivo se .decretó la suspensión para
• 'que so comunicase al interesado y 
■.éste cumpliese con lo prevenido en 
sel ai i . 83 de la. ley,, suspensión que 
:¡Hev.a-. la. fec.ha de.Ĝ  de Marzo de 1923: 
í Resultando, que el, interesado no
[contesta-, liaste  14 da Abril' de 1928 
:dn>ado' que la* marca “Salud” de 
¡la ere-a Gli-ment distingue jarabes de 
.jhipofosñtos-, y. la soücitada es para
• biguá-, de* la fuente Ramada “Salud”, 
propiedad del solicitante;., sita en te-

, rritorio de Lanjaron:
Resultando^ que el Registro resuel

ve en 2$ dé Abril denegar la marea 
[solicitada por no; haberse cumplido 
con el arte 83 de la bey:

: ' Considerando; que en lo$ libros
• Sel-- Registra aparece la manca irane- 
iro 10.863; que fué la señalada* por* 
■¡él Sr. feamihadoii como causunté 
[de suspensión, por estar regrste&dsf 
te te n  ormente coh denominación 
[análoga y para distinguir productos 
¡¡similares; y al aparecer en los li
bros del Registro, décimos, que la 
jal marca está concedida para dis
tinguir jarabes de hipofosfitos, y [SQ- 
¡liicitarso; ahora la denegadla para 
¡aguas-de la fuente la Salud, que es 
propiedad del solicitante en Lan
zaron, no cabe sino apreciar él err.ol 
de hecho de haber considerado el 
iSRegist.ro. coma similares producto! 
jan  diatinto.^ como, son el agua me- 
jáiemaLy los jarabea de hipofosfitoai

Considerando que 
éstálhmd&da en no habei* eumplidQ 
el intere-sado con lo presen te  éu  él¡ 
[árí, 83 de la ley, o sea? conteátelj la 
oposición en término de quince díasV 
Pero si lo que es nulo [en su origen, 
je erróneo, no puede convalidarse [o 
Jiaccrse verdadero por [el transcurso; 
del 1 lempo,., m al puede uha suspeft- 
[sion errónea a todas luces, .como Id 
¡es' la referida en el anterior Consi-; 
i.erando, sei* causa dé una: resoto- 
fciófr que por añadidura viene a le-; 
Jionar- injustamenté, dérechos [def 
Solicitante, hoy recurrente. Y M  
imás: la nota denegatoria se funda 
¡exclusivamente en no haber coiites- 
[tado el hoy recurrente en él plazo 
;[de quince días déí art. 83, sino que 
fe ña ele, “que por las razones expre
sadas en el referido acuerdo dé* sus
pensión no; puede concederse' la.mar
ica solicitada”.' Ese acuerdo dé sus
pensión os el referido como erróneo

eií el Considerando anterior; y». Uf
es tu esr asi mu puede justificar fórre** 
solución denegatoria; incurriendo', 
ésta en' error: de hecha p|  tom arte ■ 
como fundamento de su lesotueiúhy 

Vistos los articules cifadbs; mas 
el 28 de la ley, 14 del Reglamento y* 
demás de aplicación.,

S. M. el Rey Cq. B. 8%) ha tenidb 
a. bien disponer sea revocada la re
solución del Registro de; la: Propio-: 
dad Industrial fecha 2.& de Abril de 
1928., que. denegó la m arca . 67.738, 
pues dicha resolución está; dictada* 
con error de hecho,, y en su lugar; 
dictar una resolución;concediendo la 
marca dicha,, pues así proceda en 
justicia.

Lo que de Real: ordeivdigp a, l  
para su conocimiento^ el del intere
sado y demás- efectos; Dios» guarde 
a V, S. muchos años, Madrid^, 3Qrd$ 
Octubre de 1928.

-  i W ;

'Señor Jefe del Eegis i ra  13 Ftor 
piedad Industrial.

Visto el recurso dé revisión pifeií-: 
teadq poje el Agente Sf. Civantos [en. 
nombre dé la razón social Laboras- 
torio Llenas, S¿. A., contra resolu
ción del (Registro de la Propiedad' 
Ihdnstri&L fecha 22.de Junio/de 1928, 
quli denegó él. registro, del nombre 
comercial., núrn. 10.139.:

Resollando qud ,|L Agente referid 
(Id, [en nombre ¡de la entidad; noii-; 
brfedfev pidió) iL íégisfra del norn* 
hrfe« éomepoiah ‘‘Laboratorio, Llenas^ 
Si A“ , para* eñtuhlecimiento si to en. 
Baáfeelonái calla Goello, mimó 186, 
dedicado fe laboratoriu^dn pldduotpl; 
químteosy farmacéuticos: 

Resultando que al registro se opu
so, [eh 3 dé Marzo de 1928, elósefiol 
Lél Valle, éii hombre; [dé doña Elvira’ 
Ristol, invocando el arf. 81 de la ley,, 
por íseS propietaria/ lu  [cliente del 
mombiM conMídÉiínáiEni 7*5019, “Mm 
ioratoriQ Llenas”, , qusr lef fué otcn^ 
gado por tean^f eimnci® en 201 de ©te 
piembre de 1926; Invoca a m fe  efe 
arte 68, párrafo 2.°, del Reglamento 
a la ley dé Propiedad M u s  trial£ 

Resultando que B. Manuel Llenad 
Fernández se opuso en 26 dé̂  Mar- 
zo dé 1928 también al registró^ soli
citado, alegando Se pedía por Socie
dad a la cual estaba desligado, f- 
que la .tai entidad- no; tenía autoriza^ 
ción para usar ese apellidó: 

R esultando que' el so Hei tan te con
te s ta  las oposiciones alegando' que

éi Br. Memmy ̂hizo escritura' con¡ la. 
eíifidhd’, su representada, y?- cu elfa 
se convino en que la razón; sooiai 
llevase la  denominación “Labórala^ 
rio Llenas, S; A.”4. Qhe ignora si em 
la hctúañdndi ef Bf. Llenas forma ce 
no parte de esta Boeiedadj pero añrn 
ma que la tal subsiste y g ira  con- 
dicha denominaetón. Elscritos d# 1# 
de Junio de. £928. Cita art. 3̂ 4 .de la 
léy de Propiedad Industrialv

Resultando, que. el Registro, resol-; 
vi ó-', denegar el nombre sabe i [arlo por- 
quévcuahquier a que sean: las fazone!. 
que ;se aleguen, es lo cierto, qpe. 
existe., registrada, con el núm. 7.56R 
un nombre comercial denommadó; 

“ Laboratorio Llenas” para dlsMfe 
guir el mismo est ablee i ini.ento de la 
callé, G-oello,. n-ám*.. 18% de Barccte^ 
na,, y-mientras éste, está' vivo ■ se opone 
ai registro del solicitado., según el ar
tículo: 7Q del Reglamento,: 

l Resáltamete que contra ta! résote-;
: ciión se entabla, el presente recurs%  
i invocando tes. artículos: 33 y 34 de 
i la ley y f^deldReiSame^topy fundan, 
i do en el e irw  de hecho dê  no; bfebeas 
: ten lto  en cuenta, la escritura^ del 16- 
■ de Junte de 1924, que acempaua,. por 

la cual el Br; Llenas forma; Bocie^- 
dad ypéa: su  nonobre de razón sociaL 
que así: se inscribe en el Rcgistlr^ 
Mercantil, y por elte no. puede des^ 
pojúrse; de ese nom bre a Ib entidad 
re cúrrente r J *

Gónsidérando que» como dlco te 
ñóla fesoFuteria; recurrrday cuahpíte- 

. ra qu'é sean las  razones alegadas, W  
te "éferto- que hay; con antehterM ®

" a Ja petición dé éste registro $er 
¡ nombra comercial registrado uno 
; con idéntica denominación, para él 
. mismo m unlcipte y hasta para él 

mismo [eafablecimienío:
CohiSiderando. qué él nombre co~. 

mercM. rm  para,, el. término municir- 
paíi y dentro del mismo no puedm  

gtotfe -i-gu.atefe. ó ^ E é c ié o ^  
y, tanihiéjí/pol rnsahdato dé M 
un mismffcr éistableeimiento no puede 
llaval W  [soto hom bre: 

Gonsideranidd que él Regtetroi ú& 
la Propiedad Industria] [deh.e; y tlei®

; que atenerse, a lo qm  en é! hohisié,
: y nada mési; y exi^liendo &** él M~' 

gisteaic fiar nombre*. núm¿ nm
pdede n i debe* aicoedor a l fegtéirii 
que ahora se soMcitóv quedando ffeH 
cuestiones' que;, sie dérlveh' de ; te 
.eri'thm; páhliéa • que-. .pre»entía,. 
vadas- a l eoM otoiente de los- L r itó -  
nalés civiles, ordiharros';

Vistas las- disposiciones: teg&léi 
que se crtan y demés; de- aplicación 

B; M, el: Rey fq. JL g.} ha lénido»
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jg l3íen ¡disponer quede firmo la re-, 
polución del Registro dé la Propio-: 
¡0¡ad Industrial recurrida, pues está 
gictada sin error de hecho.

Lo que de Rea;! orden digo a V. S, 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
¡a V, S,. muchos años. Madrid, SO de 
Octubre de f 928.

AU-NOS
igeñoc Jefe del Registra ¡fe la Pro-:
: piedad IndustriaL-

nÚM . 837,
Visto- el recurso: de revision enta

blado- por D. Valente Manzano- Neira 
y D. Benito- Garlos- Gómez Alvarez, 
contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial feote 27'de; Ju-; 
¿io de 1928, que concedió- el nombre, 
[comercial núm, i 0.250:

Resultando, que los señores ante-: 
¡dichos solicitaron en 14 de Marzo, 
jje .1928 el registro' del nombre, co
mercial “La Media dé 0£o” para gg-¿ 
lablecimiento sito en Madrid, desti
lado. a vender medías y calcetines y 
géneros de punto:
/ Re&ul tanda que. coa posterioridad 
m 7 deAbril da 1928, los- propios ih- 
príes aLdo s pr es ent ar on/ elerrto modW 
ppandó la denominación Solicitada 
h pl la de “El Estuche ¡de las. Me-: 
Mías ”, y acompañaron cliché, prue- 
§)áA y descripciones, coma ‘es; dé rfer 
pOl:
ií Resultando ¡qug. él Registra rggoi-. 
ÍJó m  2?T da Junio ¡fe ¡conce- 
pég el nombré comercial “La Media 
ftg Oyó’* £ loé éolfeRanteá::

IRésmhtodb que contra; ¡es# SeSo-i 
Ipióix M  ¡entabla ¡el- presente ¡recu£~: 
fe , funfefelb; en el error dé Iiecho ¡fe 
|¡í haBefsé tenido eií cuenta:, al ffe . 
iolvel, 1# jnodiñeaclóB; presentada!

Considerando que, en [efecto, obp# 
¡en él ¡eapepenté él escrita en que 
;lpl i$t||tetedte Bolicltabaií M inodfe 
íicació^ [del nombre solicitado, ¡Y M 
É M # í^^edida la primera dénomi-í 
&aclr<Sí% Bfe* qro éri ¡el rgapeéfen?te M  

ni mencioné la modifiea- 
póxi en fformiá, cuyo
fató¡ y documentos obran en M ¡ex-í 
p@ien¡té* && de presumir; qué incu-: 
feó  ¡en é[fror ¡de hecho;

5ristos ios artículos ¡de aplicación,
,1; M. él Rey Cqe D, g.) lía tenido
P íbién .disponer- sé; anule, la disposi-:
faón [dél Registro de que se recurre;
ft ge: retrotraiga el expediente al es-
fedo f e : publicar en o! Boletín la
modificación, solicitada por los in~
feesados, dictando luego la. resotu-:
flón que ¡proceda:* ■*;*««&. - -

Lo que de Réall ordén digo a V. B, 
para su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años;. Madrife 31 de
Octubre de í92-:8.

AUN OS
-Señor Jefe ¡del Registro ¡de la Pro

piedad IndusMaly

Ríúm. ©S§,
Aíslo el recurso  ̂ dé revisión .en

tablado por doña María L&ra, viuda 
de Ja Riva,. y como, apoderado-, suyo; 
D. José Verdes,, contra .resolución 
del Registro-, de- la Propiedad Indusr- 
tria! fecha 28 de Septiembre de- 1927,: 
que concedió la marca numr 6^442-1 

Resultando que- el Se., Boitei, en 
representación de la, EL S. Manufac
turas Isidro Garué', S. A,, solicitó: Ja 
manca susodicha, en la- cual figura
ba la palabra “Got&nza”, para dis-: 
linguir tejidos.:

Resultando que' el Sr, Ungiría,. ¡en 
nombre de D. Elias Bernardos Jfe>: 
rraiíz, se opuso al registro por: te- 
ner¡ su cliente registrada con ante
rioridad ja .m[arca;^6!48i constituí-; 
da por M  ¡fenománaieióir “La- Utas** 
tancia”. Invocó el apartado; F), aif-s 
tículo 28 dé la ley de Propiedad ta*  
dustrial r

Resultando que comunicada la 
oposicióh, fué contestada ¡diofenda 
que la palabra “Cotanza” no es ¡el 
¡distintivo ¡de I# mares^ étna qué é l  
expresióg genérica indicadora 11  
cierta cíala da liemo, cuya ¡dsñiriLW 
ción figur# en eBos términos en el 
Eiccionarho ¡de la Aeadém®* T  qul 
paña alejai; más¡ la éospéchi de pa^ 
récido coil opomtóe^ Mmita ti®
prpduet«íi a “tejidoé dé algodón y  
lino” :

Resultando que ¡el Registro re-: 
suelve Jfe fecha ya mencionada 
cpilcedep Ja mailQ¡a loli.citada por; 
¡éátimiar ¡dife¡reh.cia¡s ¡eht£i ¡ella y la  
oponente! '

Resultando que contra- ésa resolu
ción sé entabla él presejoifeé recurso 
pqóí doña Marfáí Lara, viuda de la 
Riva, por! tener eilla registrada la mar  ̂
ca ¡14.823, para distinguir tejidas de 
algodón y lino:

Considérandd qné al no habéEsf: 
pronunciado el Registro sobre si; 
Gotanza éé a no término genérico 
que sirva para ¡designar y conocer 
una clase especial dé lienzo, y, ya 
en. ¡este caso, si es o no aplicable a 
los tejidos de algodón y lino,, ¡es dé 
tomarse en cuenta la- argumentación 
del recurso sobré él erros1 dé hecho

que señal a, referente a haber eonu 
cedida marca en que- figura,, uñIn-- 
temente>. palabra que d̂  anfem^nu 
está en marca registrada:

Considerando que es de aplicar-1$ 
presempción: del art. 28- de ir ley- ea 
cuanto  ̂a parecido;

Vistas las- disposiciones legales 
' que- se- citan y- demás- dé! caso?,

S. M. el Rsy- ;q. W  g.y lia Ucndo 
a bien disponer sea- revocada- la y>b-. 
solución del Registro de- 28: de. Bcp- 
tiémhre dé: i'927; retraer el expedien^ 
te al estado' antérior y, semdadv la 
nueva marca 44.828, que ne se tuvo 
én-. cuenfa,..resolver, con sil vísta- so»», 
hre la alíora recurrida, pronuneváh.--: 
dose- sobra lo genérico orno- genérico 
de la- palabra “Ootanza” y- sí enlro 
ambas marcas hay- etcnient'os 
ciales:y distintos.

Lo que de Real orden, digo a V. S. 
para su conocimiento, el de.lí intere
sado: y démAs- efectos. Dios guardé-- 
a V. muchos- años. Madrid; 3t fe 
Octubre ¡dé 192t89

ABN0B;. ‘

Señor;- Jefe del Registro,de- la. Pras 
piedad. IndustriaL.

-m m ¿. m m
¡Visto el recurso dá revisión piam. 

teado por él Sr., Peraire *n nombré 
¡de XX Bañiel: Rólg Drtembach con
tra ^solución dél Registro de lw 
Propiedad Industrial fecha 14 dé Ju-. 
lio de 1928; que denegó, el registro 
del nombre; comercial númfi 10.178: 

iResultaiido. que el Sr. Roig solio i-, 
tó el registro fiél referido nombré 
para establécimiento sito en Bar ce-: 
lona, y ¡con ila denominación “A'nti-: 
gua Gasa Texidor”;:

Resultando que el N e g o t d e - ,  
eretó Ja suspensión por. parecido 
coft ¡el registrado anteriormente 
ra la misma localidad: con eT núme-, 
ro 1.772, y ¡además; porque el soRch 
Jante W. justMcó ¡ef ¡derecho, al um  
¡del apellida Texídbr. Suspenso éste,, 
que se comunicó al interesado: 

Resultando que el inferesado  ̂ lo 
¡contestó diciendb: que ¡es, cierto: que¡ 
1# ¡señora viuda de Texidor posee un 
establecimiento, que se distingue 
con él nombré ¡de “Gasa Texidor” ; 
pero que no es menos, cierto- que 
durante más dé: veinte años, existe 
otro llamada “Antigua Casa: Texi
dor”, dé tanto crédito, como pueda 
tener el registrado. Y" que para ju s
tificar el derecho al uso del apellido 
presenta testamento del Su Texfe' 
dor, dueño -del estahlecimíenlo
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ligua  Casa Texidor” , en cuyo testa
mento deja al solicitante por líere^ 
itero universal .de sus bienes, con-, 
iándose entre ellos .el establecí-: 
miento:

Resultando que el Registro, en 14 
de Julio de 1928, resolvió denegar el 
nombre solicitado por parecido con 
el núm. 1.772 y por no justificarse el 
derecho al uso del apellido:

Resultando que contra esa reso-r: 
lución se entabla el presente recurrí 
so, fundado en el error de hecho de 
haber, apreciado parecido donde no 
existe, pues “Antigua. Gasa Texidor” 
es perfectamente distinto de “ Casa 
Texidor” , y por no haber tenido en 
cuenta que según el testamento es
taba justificado el derecho al uso del 
apellido, repitiendo los argumentos 
dados en la contestación al sus-; 
pensó: ;;

Considerando que esos argumen
tos carecen de valor, pues contra un 
Aombre registrado no vale ¡1a pose-: 
sion dee stablecimienlo, sin nombre 
registrado, por antigua que sed: 

Considerando que el parecido en-: 
be ambas denominaciones jes evi^ 
lente y el Registro apreció bien al 
señalarlas:

Considerando que, por Jo que 9i.ee 
fcl propio recurrente, el testamento 
ao justifica el derecho al tuso 9.el 
apellido Texidor, pues én él ló lo  gg 
dice que deja por heredero, univer
sal de todos sus bienes a, D. Rafael 
floig Ortembac.li, pero leso, ni M que 
pntre ¡los Sienes ejst'é incluido el és>: 
)ab le cimiento conocido por “Antigua 
Casa Texidor” , no implica que se he
rede el apellido, pues .el apellido no 
fes ui} bien transmisible' por testa
mentó, en el que sólo M  hace de- 
.claragión fie heredero::

Ma¿?: El heredar el Establecimien
to no supone tampoco que se here
de un rótulo, para oponerla con de- 
jrecfco a Otros, cuando ese .rótulo no 
pue.fe.3ti tomado en buéhjtó pos lá 
ley tío catar: incórpolíadp ál Re- 
Sfis.t©, $oxrro ocurre en el caso prg-s 
•sentí*

Pos lo expuesto, y vistos Jos ai;-: 
.tículGS 14 Sel Reglamento, 28 y 33. 
dé la ley y sus cóncordantes. del R.e>

y* demás de aplicación ai
caso/

& jf.' el Rey (q. D, g,) lia tenido 
fe bie^ disponer quede fi£ñ£g Ja £ésq- 
luii<fe Registro 9e la Propiedad 

de que. se recu rre ,. pues 
está di Rada sin error d.e heqhq. ; 

Ló dé Real ordeii digo a V . -S, 
fe. ' C£\úoc.ú.nLento, el del ihtere- 

? o c ,í ; i ? i efectos. D i o s guarde

á y . ;S, muchos.'años. Madrid, 31 dé 
Octubre de 1928.

AÜNOS

Señor Jefe del Registro de la P ro
piedad Industrial.

M IN IST E R IO  D E  TRABAJO Y 
PREVISION 

REALES ORDENES

Núm. 640.
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido designar para ocupar, el 
caigo de Secretario del Comité pari
tario de Ladrilleros, de Barcelona, a 
D. José Villamide Salinero.

Lo que de. Real orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dio.s guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1929.

AÜNOS

Señor Director general de Previsión 
y  Corporaciones.

Núm. 641.
Ilmo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenidjQ á bien disponer que el es
crutinio de las éjeccionés vejrificádas 
para la designación de. los Vocales pa
tronos y obreros que han de consti
tuir ej Concejo de lá Corporación dé 
la Banca tengan lugar el dk  13 del 
actual, a las doée do Ja mañana, eñ él 
Mtnjstério de Trabajo y Previsión, 
bajé la p^esidienci'a dé un funciona
rio del milsmp, pudiéndo ciMicurrií fel 
acto ^pirnséntaciiones dé las éntjdar 
del patronales y .obreras interesadas.

Lq que dé R<eal Qtrdten digo a y, I. 
para su conocimieátQ y  demás. éf¿c>: 
tos. Dios guarde a V. I. muchos afio .̂ 
Madrid, 7 de Mayo de 1929.

AUN03

Señor Director genéra! de Previsión 
y Corporaciones.

Núm. 642.
Ilmo. Sr,: Vistas las peticiones ele

vadas a esto Minisiterio para que sé 
aplacen en toda España las eleccio
nes dé los Vocales patronos y obreros 
que han de constituir los Comités pa^ 
ritarios de Industrias del Vestido y 
d<-i Tocado, ‘convocadas por IteaJ. or
den de 29 de Abril pasado (núme
ro 60t9, Gaceta , del 3 i\e Mayo/ co
rriente), / / / / V , : /

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que las ^lecciones señaladas eri 
la mencionada disposición para el 12; 
de Mayo actual tengan lugar el día 19 
del misino mes, verificándose ios es- 
crutinos el 23, y celebrándose el dé 
Madrid, a las cloce de la mañana, en 
el salón de actos del Ministerio de 
Trabajo y Previsión,

2.° Que en las citadas elecciones, 
además de las entidades reseñadas en 
la Real orden número G09, podrán to
mar parte en las de los Comités pa
ritarios de Madrid las lecciones qué 
integren la Defensa Mercantil Patro
nal a que afecte la constitución de loe 
Comitéls paritarios' de referencia, y  
la obrera Sociedad de .obreros en ar
tículos de piel, ambas de Madrid.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Mayo de 1929.

AUNOS ■

Señor Director general de Previsión;
y  Corporaciones.

Habiéndose sufrido error de copia 
al transcribir la Real orden núme
ro 390, publicada en la C a c e t a  del 
16 de Marzo, se vuelve a, ir seriar, de-; 
bidamente rectificada.

Núm. 390 (rectificada).
I lmo. Sr.: Verificado el escrutinio 

die las elecciones para la. constitución 
9é un Comité paritario interlocal éii 
Badalqna, con jurisdicción en Santal 
Colonia de Gramanet y San Adrián dej 
Besós, comprendido en los grupos 25 
y 26, “Comlercio y Despachos, Cfici- * 
ñas y Banca”, del Real ?Vcreto-ley dé 
26 de Noviembre, de 1926, y designa-, 
das por és.te Ministerio las personal 
que han dé d-ésempeñar los eargo® Bd 
Presiíientét Vicepresidente primero! y
SéCretaríOj . ( ...b •.¿

S. M, ei Rey (q, D. g.) m ha eei^ 
y ido disponer que el Comité párítá- 
rjo interiora! del “ Comercia y 
pachas, Oficinas y Bahca^, de Badqld- 
há, con jurisdiiDcióii • en • garitá G d lo ^  
de Gramanet y  San Adrián del B é^ i, 
quede constituido m  la fqpmfe 
guientó: ■ > ' >• f

Présidente, D. Juan Sans Am,5í/ 
Vicepresidente priinero, D. Andrés 

Basas Artau. • ; q ;
Vocales patroneé ofo(diyps: Dt Pé- 

dro Batlle- Xaus/ D, Juan Qofrás 
nais, D. jqs.é . Costó; Pétr.qll, - Ó/
1 termo , Puig • Balyá, D. Juan Mfekvh 
Dada, D. Ramón Moirgay. y V* Rica£k 
do Carreras.; , y.;;;;.y r; • 

Vocale¡s patmios suplente^: 
Francisco Argemí, D. Tomás Oo-leU
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p. Antonio Liaret Marca, D. José Ná- 
p írro Muns, D. Andrés Sansa Bachs, 
R. Cecilio Sayol Renom y p. José Sió 
Serra. ■ h-.*-- ¡ ;

Vocales obreros efectivos-: D. An
tonio Lluciá Oriol, D. Jaime Plánellá 
puinferrér, D. Sebastián Monés, don 
[tibaldo Linuesa Pellicena, D. Rafael 
¡Viüasante, D. Luis Casas Petit y don 
Ramón Lleonárt.

Vocales obreros suplentes: D. Luis 
Ferrer Pi, D.: Amadeo Mateo Plá, don 
íüan Duatis Itarle, D. Isidro Caballé, 
p . Miguel Olleta’, D. José Abel Serret 
y; D. José Pádrós Bigórra.

Secretario, D. Eduardo Garriga 
¡Martí.

Lo que die Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a V.: I. muchos años. 
Madrid, 6 de Mayo de 1929.

AUNOS

Señor Director general de Previsión 
i y  Corporaciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DKI. MES 

f DE MARZO D’E 1929.
I i  c l  a c i  ó n nominal de las clases del 

E jé rc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parle en las oposiciones 
anunciadas en J4 de dicho mes (Ga_ 
c e t a  número 73) para proveer una 
plaza de A ux ilia r mecanógrafo del 
Ayuntamiento de Andújar {Jaén), 
dotada con el sueldo anual de 2-500 
pesetas,
Cabo apto para Sargento Cristóbal 

García Olmo, dé ve i 11 ti unco años de 
fcdad y  7-7-3 de servicio.

Soldado José Cáceres C ere ce lo, do 
veintisiete años de edad y 0-10-0 de 
'/servicio.
B c l a c i ó n now/in ü  de las clases del 

E jérc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga- 
U&ta número 73) para proveer una 
plaza de A uxilia r del Cuerpo admi
nistro; i vo de la D iputación  p rov in - , 
cial de Albacete, dotada ron el su el. 
do anual de 2.500 pesetas,
Cabo licenciado Francisco Caballero 

Puertas, de treinta años de edad y 3- 
M ñ  de servicio.:
Relación de las clases cuyas instancias 

quedan fuera de rancurso por los 
motivos que se expresan.
Por 110 acompañar informe o certi

ficado sobre su conducta:
•Cabo -Tomás Vicente García.
Por no haberse recibido los estados- 

resómoiics de servicios prevenidos éu

U  artículo 50 del vigente Reglamento 
para poder calificarlo:

Soldado Juan Pedro Carrasco San-:

Madrid, 8 de Mayo de 1929.— El Ge
neral Presidente, José Vicalba.

Relación nominal de las clases del 
E jérc ito  y de la Armada propuestas 
para tomar parte en las oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga
c e t a  número 73) para proveer, una 
plaza de A ux ilia r segundo de la D i
putación provincia l de Patencia» do
tada con el sueldo anual de 2.750 
pesetas.
Cabo licenciado Rogelio Mendivil 

Cobos, de veintisiete años de edad y  
3-0-0 de servicio.

Soldado Gerardo Escobado Gorosti- 
zaga, de veinticinco años de edad y 
2-8-1 de 6-ervicio.

Soldado Angel Caballero León, de 
veintisiete años de edad y  2-5-6 dé 
servicio.

Madrid, 8 de Mayo de 1929. —  E l 
General Presidente, José Villalba,

Relación nominal de las clases del 
E jérc ito  y de la Armada propuestas 
para lom ar parte en las oposiciones 
anunciadas en 14 de dicho mes (Ga~ 

. c e t a  número 13) para p roveer una 
plaza de A ux ilia r de las oficinas del 
Ayuntamiento de Guadalajara, dota
da con el sueldo da 2.50(7 pesetas,
Cabo licenciado Em ilio  Perucha 

Sanz, de veinticuatro años de edad y  
2-4-20 de servicio.
. Soldado licenciado Jacinto Fernán

dez Pascual, de treinta años de edad 
y  2-2-3 de servicio.
‘ Sargento de complemento, Lucinio 

Sánchez Poza, de veinticuatro años de 
edad, con 1-0-0 de servicio y 0-5-0 
de empleo.

Relación de las clases del E jé rc ito  a 
quienes se les desestima la instancia 
por los motivos que se expresan:
Por no poder tomar en considera

ción la dispensa de edad que solicita, 
por tratarse de una condición especial 
exigida por la Corporación municipal 
de que dependen lois destinos:

Soldado licenciado Valentín Delgado 
Vázquez.

Madrid, 8 de Mayo ée 1929. — ' El 
General Presidente, José Villalba.

DIRECCION GENERAL DE MA
RRUECOS y  Co l o n i a s

Concurso para la adjudicación de la 
parte del empréstito de la  zona de 
Protectorado de España en M arrue
cos que ha de ponerse en circula
ción en 1929»

- La Dirección general d^ Marruecos 
y  Colonias.^eti nombre de la Adminis
tración de la zona de Protectorado de 
España en Marruecos y debidamente 
autorizada por el Ministerio de Ha
cienda en Real orden de 27 de Abril 
último, seca a concurso, entre los Ban
cos v banqueros inscritos en la Co

misaría Regia de la Banca privada, b 
adjudicación de 18.500.000 pesetas. \‘j 
carpetas provisionales del empréstito 
de la zona de Pro totora* lo iL  España 
en Marruecos, al 5 por 100 amor! ha
ble, creado en virtud de lo dispuesSf, 
en Real decreto-ley de 21 de Mayo dé 
1928 y Dahir de 1.° de Junio d*d mis* 
mo año. ¡

Los 18.500.000 pesetas en carpetas  
provisionales de la Deuda antes refe
rida se hallan distribuidos en la si
guiente forma:

Pesetas.

9.120 de la serie A, de 500 
pesetas españolas nomi
nales cada una................. 4.500.000

1.798 de la serie B, de 5.000 
péselas españolas nomi
nales cada una................. 8.990.000

198 de la serie G, de 25.000 
pesetas españolas nomi
nales cada una#............... 4.950.000

T o t a l ...............  18.500.000

El pago de las referidas carpetas 
sé hará en la siguiente form a: la mi
tad, o sean 9-250.000 pesetas, el día 
16 del presente mes de Mayo. La euar, 
ta parte, o sean 4.625.000 pesetas, en 
1.° de Agosto de 1929-, y la otra cuarta 
parte, o sean 4.625.000 pesetas, en 1.° 
de Octubre de 1929. En cada entrega 
se darán títulos de cada una de las 
tres series, propo-rcionalmente.

El tipo de .negociación será a la par 
con cupón semestral, vencim iento 1.° 
de Julio de 1929, para las carpetas 
que se pagarán el 16 de Mayo, y cupón 
semestral, vencimiento i.° de Enero 
de 1930, para las otras dos porciones, 
que se entregarán, como antes queda 
dicho, en 1.° de Agosto y 1.° de Gc- 
tubre del corriente año.

Los gastos dé corretaje oficial Am  
por cuenta de la Administración sLe 
la zona die Protectorado.

Las proposiciones que los Bancos o 
banqueros inscritos en la Comisaría 
Regia de la Banca privada presenten 
para este concurso, y que versarán 
exclusivamente sobre mejora del tipo 
de adjudicación, lo serán precisamen
te en el Registro de la Dirección ge
neral de Marruecos v  Colonias (P re
sidencia del Consejo de Ministros) du
rante los días laborables y  horas de 
oficina, hasta las doce de la mañana 
del día 13 del presente mes de Mayo, 
en sobre cerrada y lacrado, con la in
dicación: “ Para el concurso del em
préstito de la zona de Protectorado da 
España en Marruecos."

Queda advertido en derecho d0|$e- 
ferencia o prelación que en condicio
nes iguales tiáne reservado él Banco 
de Estado de Marruecos, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 34 del 
Acta de la Conferencia Internacional 
de Algeciras. . .... . ... .

Esta Deuda, que fué autorizada por 
Real decreto-ley de 21 de Mayo de 
1928 v  emitida P °r Dahir de 1.“ de 
Junio del mismo año, tiene un impor
te total de 82 millones de pesetas no
minales españolas, dé los que sólo hay 
en circulación siete millones; tiene el 
interés de 5 por 100 anual, libre de 
impuestos presentes y  futuros en la 
.zona de Protectorado de España én 
Marruecos y exenta e¡n España’ de. la 
contribución sobre las Utilidades dé
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la riqueza mdMHaria, y -está admiti
da a rolización en las Bolsas oficiales 
(Jal lio i no.

©1 pago de intereses y amortiziiaión 
de •dio'ho empréstito se 'halla garanti
zado por jos ingresos Jfel Majzen ĉte la 
zona be ^Protectorado •.de España en 
Marruecos y avalado por el "Enfado s es
pañol.

Los intereses 'so pagan. s-enicslval- 
..■mente en 1;° .de En^ro y de dril lo de 
.cada año. y la ammJizaeión se vemfl~ 
•cará en \m período de o-chenía a*ños, 

"•por ‘sorteos semestrales, que comen
zarán en i°  de Junio de .'1033.

Madrid, '7 .de Mayo de. 1929.—Él-DL 
redor general Diego Saavedra.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI

COS
Don «Manuel :<fel Moral y -Pérez Mae, 

fea * solicítelo en «este Ministíerio. la 
.rehabilitación <M ‘TO-dlo de Gondo de 
‘$s© Juan :de Duríganého,' que fuémOin-, 
¡íe-edido él -9 -*de Marzo de 16-95 ¿a Clon 
¿sis Santa Cruz IPadiiía, sin que cons-, 
'te la existencia ele Otros poseedores 
#e tal merced, y  en cumplimiento de 
lo dispuesto m cel artículo :9J del Peal 
(Qeoreio de 27 de Mayo de 19:12, se se- 
¿ala el plazo de quince días, a partir 
¿e Ja publicación .para /que, dentro del 
pusmo, aquellos a -quienes conviniere 
puedan hacer uso de su derecho en 
delación con él Título expresado.

Madrid, 7 de Mayo de 1.929.—  El 
Director general, García del Valle.

En cumplimiento Me :1o dispuesto 
f;n el Real decreto de 7 de Jos eo*- 
mientes, ;se ¿convoca a aposición para 
'immmr cuarenta plazas de -Aspiran- 
Üos n Ja Jltidicathra.

im itarm e ai Reglamento rgue h;a Me 
regir tm\m oposiciones, pue es él 
ipcebad o' por IReál decreto de 2.3 de 
Agosto de 1926 J/Gaceta del 'S24J, tos 
que deseen tomar parte -en ellas lo 
soJ oblarán por medio de una instan- 
ria  fir.u ada por ellos mismos, diri
gida a! -Presodente de la Audiencia 
terril oriol o provincial a que corres
ponda su  domicilio, en él plazo ule 

tre in ta  días naturales, a contar desde 
el siguiente a la publicación de /esta 
convocatoria /en Ja Gaceta de Madrid. 

Tara re r  admitido a los ej érenlos 
«oposición se requiere, ¿conforme a

’ío prevenido mi él artículo 83 de la 
tley provisionad sobre Drgamzíaeión 
del Poder judicial:

i;° Ser español.
2.° 'TÉabervcumplido veintitrés años 

de edad
3.° Ser licenciado en Derecho pop 

Un i v e r s id a d ofi ci a. 1; y
4.° No estar comprendido en nin

guno de Jos icasos de Incapacidad que 
para obtener /cargos judiciales señala 
osla Ley

Estos extremos se justificarán por 
Jos /solicitantes, acompañando a su 
Instancia Jos documentos .siguientes:

L° TnrtJda de bautismo o certi
ficación dél acta de nacimiento, según 
■los casos.

2.° Testimoonio del título de Li
cenciado .o Boétor m\ Derecho, expe
dido por Universidad oficial. En todo 
caso bastará acompañar <certificación 
librada por el Establecimiento co- 
rrespondiente de haber concluido la 
carrera de Derecho:; pero habrá de 
presentarse /original TedUmonio'■.na- 
itenaJ íMI /título n certificación de 
haber consignado los derechos del 
mismo a:3 recoger sel Títúlo > adminis
trativo de Aspirante.

3.° Certificación del Alcalde del 
domicilio del solicitante durante los 
dos últimas años, por la cual se acre
dite que éste ha observado buena 
.-conducta y no ha ejecutado actos que 
le hubieran hecho desmerecer en el 
r-.on.ceplo público.

A: Certificación del Registro Cen
tral de Penados, justificativa de :no 
haber sido condenado por delito de 
los penados por él Código o leyes pe
nales especiales.

;5.° Declaración en la que el soli
citante manifieste, bajo su responsa
bilidad, no hallarse comprendido en 
^alguna de Jas Incapacidades que es
tablece :la Ley sobre organización del 
Poder judicial. Deberá/también con- 
signarse especial manifestación ide 
no haber sido el solicitante separado 
de Cuerpo alguno.

Podrá asimismo presen lar .docu
mentos que acrediten servicios en la 
carrera judicial, él ejercicio de la 
profesión de Abogado o méritos Cien- 
Tíficos do cualquier clase, siempre 
¿que se relacionen con Ja expresada 
/carrera.

Eos Presidentes de Jas Audiencias» 
al dar cmrplimtentó a lo preceptuan
do en él artículo 5;° del Reglamento 
citado sobre informe reservado los 
solicitantes, procurarán reunir la. ma
yor cantidad de datos para que él 
referido Informe sea lo más concreto 
y exacto posible, y en todo caso re
lativo a cada solicitante en particu
lar. Si se Tratará de individuos que

hayan desempeñado cargos un la Jus
ticia iBtmicipal, sé hará constar si 
han sido o *m objeto de sanción poi‘ 
parte de las juntas depuradoras res
pectivas.

En él Término de diez días uatura
iles, o coitlar desde ;el siguiente de la 
publicación /en Ja --Gaceta de Madrid 
de la dista de .opositores admitidos 
a practicar Jos ejercicios por la. Jun
ta eálMiradora, entregará cada opo
sitor, en la Habiiilmñón de esta Di
rección .genera], la .cantidad de 50 líe
selas en metálico. Al opositor, o su 
representante se entregará un res-, 
guardo de Ja consignación hecha, y. 
este documento .acreditará que h'áj 
sido admitido a la práctica de loé 
ejercicios. Ja consignación se hace; 
por medio de giro postal o telegrá
fico, se dirigirán las cantidades al 
-Habilitado de material de esta Direc-: 
ción /general, consignándose con cla
ridad él nombre y apellidos dé! opo
sitor a quien afecta él -giro, siendo lq 
más conveniente /manifestar, por me
dio de carta dirigida al referido Ha-; 
bilitado, el número del giro, impues- 
,to, el opesitor a quien pertenece jy| 
Jugar y persona /a quien ha de rerni- 
tirsé el resguardo.

La edad de veintitrés años que sé 
.exige para Jomar parte en las oposi
ciones habrá de estar cumplida, en el] 
momehto dé íterminar él plazo, paral 
solicitar ser admitido a las mismas^ 
Los Presidentes de las Audiencias nqf 
darán curso a las instancias de opo-; 
altores en quienes no moncund dicho 
requisito.

M a d r i d 8 de M a y o  ̂d e 1929.—E| 
Director igoneral, Dareía dél Alálle.

En Ja Audiencia provincial de ..Jaén] 
se halla vacante, por nombraihfento 
para otro destino de D. Ráfaél Orlix 
‘Noguera, Ja plaza de Secretario de lá 
misma, que ‘debe proveerse por coife 
curso entre Vicesecretarios en pro
piedad que Ja /soliciten, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 2.° 
del lleái decréto de 29 de .May o dé 
1922, en relación con el 52 de la ley 

telicionái a la orgánica del poder ju
dicial. ó

Los aspirantes a esta piara dirigir? 
rán vsus instancias, documentadas, ai 
Presidente de dicha Audiencia, den* 
tro del plazo de treinta días náturá- 
les, :a contar ?desde el /siguiente ral efe 
la publicación de este anuncio en lá 
Gaceta ob ^Madrid.

Madrid, >8 rde Mayo d¡e 1929,—El Di- 
i^otor ‘general, García del VáfU
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MINISTERIO DEL EJÉRCITO
DISECCION GENERAL DE INSTRUCCION ¥  ADMINISTRACION,—: lEGOCIADO CENTRA!

M E S  B E  M A R Z O  1 9 2  S

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primean vez a.: personal.del Ejército y asimilados que ® 
eontiniiación se relacionan, y  que se publica para cono cimiento de las Co/ ipañlas de ferrocarriles, en virtud de lo 
dispuesto en las Reales órdenes de :Q de Marzo y M de Junio de 1926, inser as en.los Diarios Qjficwles de este -Miáis- 
lerdo, números y 1S6, respectivamente.

E M P L  I  O S ; N O .M B R E S ]
HÚMERO

DE LA CABÜSJtt

\ 1 r 1 .....  .
Comandante de Artillería...... .................. .
Comandante de la Guardia civil.............
Capitán de Ingenieros................................

í ------ -----------------  -------- ■ " ■■ ----------------

D. Mariano Lanuza Cano.......... ......................... . . . . .L .. .......... 49.181
49.M
49.005

19 .$29 
49.033 
49.03T 
49J41

49,045
49.047
49.050
49.051
49.052
49.05.5 
49.0(58 
é $ .m , 
Í9$M ' 
áB,m  
49.001 
A&078

Alejandro Pardo Galloso................................... ......................
Teniente de complemento de Sanidad Mi

litar ......................................................... Emilio García Vicuña............................................ ....................
Alférez de Caballería................ . José Cáscales Ballesta...... ................................................

Ensebio Valero Gómez................................... ..............  . ..
Alférez de la Guardia civil................ Luis Morae Jesares......... .........................
Alférez de complemento de Sanidad Mi

litar ................................. .................^.... Mariano Tarangi s 
Guillermo García Higueras............................................... .Alférez de la Guardia civil....... .

Alférez de Infantería................................. José Larraz Mendizábal...................... ............ ..........................
ídem ...................................................... ...... Eduardo Guard&ola Martín...................... . . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez de Inválidos................................ . Manuel Chacón Fernández........................... .................. ...
Alférez de Artillería.;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez de la Guardia civil......................"

.Pedro Espallargas Alquézar. , , . . . ,  *,
Francisco Leiva P^ña..............................»....................... ;...

Alférez B. 0. T............. ..................
Comandante de Artillería..... .................. 1

Juan Linart Ternilla.. . . . . . . . . . .  . . . , .  , * . . . . . . . . . . . . . . . , , , , . , ;
Fernando Claudia . t e á a . ^>s. . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ]i
Agapito Ufano G a r c í a . . . . . . . . . .
Arturo Fernández paradela.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,v,.;...
José Zulueta Serrano.._______________ :

Oficial tercero de Oficinas Militares...... !
Idem ......................... .......... . ■
Alférez de Infantería.................... ^
Alférez de Carabineros......................... . 1 Eulogio Almazán Tejada___ _............... ......... ... . .. ...... A M m

49Jf|

49 ;0SM 
. .. . 49.i0.8S 

49.004 
49.096 
49.053

Alférez de Infantería........................ ■ Elisar do Martínez Ródenas........ .............. ............ í
Idem ......................... ............ .................. . ■ Alfonso Martínez Alareón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . '

Ramón Soria B ijfe io ...,...,...,..,,....,.,...,.,..,.......Alférez de Inválidos....................... .....*
Alférez de Ingenieros....................... Ricardo Pelis Osuna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡

Santiago Evia García...,.
Juan Lerma L eón ...;.........................................

Alférez de Infantería........................... .
Jefe de taller de tercera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Teniente .............. ......... ................... Dionisio Balayo .

, Madrid, 30 de Abril de 1029.—El Director general, Losada.

de las «arteras miiftarfcs de identidad anuladas por diferentes cansas durante el mes .arriba indicado* «corres» 
ipondientc® al personal de Generáis, Jefes, d icia les y  asimilados que a continuación se relacionan, y  qp  ̂ $>ubli<j# 
para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marz# 
y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 130, respecHvamante,

E M P L E O S N O M  B R E S *
^NÚMERO

DÉ LA ÓAB5EKA

Coronel de Estado Msí/íoíp ..... . . . . . . . . . .  i 3MVva U4JLVA 14v JuJ'Kj tC4jU\J ATA'CL̂yyvIuL ■» • • 1 MI

Comandante de A rtille r ía .... .. .. .. .. .. .. .. Fernando Claudln Jareño....... ............. .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.059
Capitán de Infantería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Adolfo Aponte Martínez........... .................................... *••.•••.. 1.664
Maestro a rm ero .,,................................ Vicente Fernández Alvarez., J8.43(6
General de brigada........ Excmo. Sr. D Manuél Pérez Juncriito... 3.515
Coronel r e t i r a d o . . .... D. Rafael López Ju liá n .,............................................... • *....... . 8.532
Comandante reti rado. ° . Leonardo Amor M o z o .. .. . . . . . . . . . . ........ « ............. ....**........... 10.099
General de brigada......... . ............. Excmo. Sr. D. Ricardo Lillo R oca................ ........................ 10.730
Comandante retirado . . . . . . . . . ........ D. Juan Jacinto Benavente..................................... ......................... . 14.719
Teniente dé Artillería . . . . . . . . . . . . Ricardo Escuín L o is ............... ........ .............. ........ . 17.073
Teniente Coronel de Artillería . . . . . . . . Enrique Barbudo Bejarano,....*....................... ........................... ' 17.075
Capitán retirado . .«•*«...•• 18.558
Canitñn de ... José Corral Martín...... .............................. ........... 20.706
Teniente Coronel de Artillería.v... 25.590
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. E M P L E O S N 0  M B R E S
NÚMERO

DE LA CARTERA

nrimprn óp Oficinas M ilitares......... D . Juan González González....... ............................................ ............ . . 25.593
Faustino Carque A ndrés............................................ ......................... 25.720
José A rias Jim énez............ ................................................................... 27.829
Luis Cossío J im é n e z .... . ...................................... . . . . ......................... 28.126

Oficial prim ero de Oficinas M ilitares......
f*Qt\ítáTi rl a Infantería . . . . . .

José M artínez Ciariana................................ .............. ............................ 31.250
Carlos Tourné Pérez........................................................................................... 36.101

VsnpAniontí» H p  Infantería ___ Antonio Sastre M olina...................................... .......... ........................... 36.038
n^pnipntfl ríe Spp’nTÍdad  . . D ionisio Pelayo M oro .................................................................. ........... 39.573
; man i en t p Pnrnnpl dp Tntpnfípnria, . . . . . . . . Antonio Camacho B enítez ................................ ............................................... 40.363

rlcfc Tufímtprífl ............., Francisco M arco C h ile t ... ....................... ............................................ 41.080
fpAr îcx t\in río Ííi riilííríllíl pivil . A . .  t . . . José M artín Salazar............. ........ ............................................................. 42.710

Bernardo Calvo Castro ............................................ .......................... ............ 43.034
iTkíirn tá n ri** Criia rrliíL ni v i l ................... ....... * A ntonio Urráiz G u zm á n ... ................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.345
Jf^tmítán rlp TtifppdPTiPÍa ......................... Manuel González L ob a to ....................................................................... 43.655
dimitan dp fia rahi ñeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ram ón Torres R u i z . . . . . . . ............................... . .......... .......................... 47.945
Carlita tí de Tnarenipros.............. .. . . . M ario Soler P o v e r . . . . . . . . . . ...................................... .......................... . 49.081
TVimandante de A rtillería ............ . M ariano Lanuza C a n o ... ...................................................... ............................ 6.923

M adrid, 30 de A bril de 1029.— .El D irector general,. Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad entregadas por primera vez al personal de clases de tropa y asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de ferrocarriles, en virtud de 
lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de,este Mi
nisterio, números 53 y 136, respectivamente.

E M P L E  0  8 N O M B R E S
NÚMERO

DE LA TARJETA

Cabo de Inválidos.........«.««<«<<« *..;....». Jesús de la Osa Ledesma............................... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.580
Suboficial de Inválidos...»•*«•• ©: José Maldonádo Rodríguez............... .................. . 6.581
Soldado ......... ............... .......... . . . . . . . . . . Juan Orea Martínez............................................................. 6.582
Sargento ................................................... José Méndez Salguero................................................... ................. 6.583
idem ..................... ..... • it .iP é .......•. Gabriel Parra Jiménez. 6.584 .

6.585¿Cab o ............... Francisco Do Rey M o q u iñ o ,. . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . , . ; . .........
SarPfPTito . __ - "....■....■.■¿iiiiiiiíí.kii. ‘ Juan Landa Bilbao....... ................... 6.586

6.587
6.588

Suboficial ................ D. Hipólito Sánchez Fernández...............
toldado .................. h»•» Fernando Benito de la Cruz...... ........... ..........................................
Sargento Jacinto Calvo Dosado............. ............................................. . 6.589

6.590toldado . . . . . . . . . . . . . . . ip m ... « . ... .. .. .. .. ... . Aquileo Ortega Boliado......... ........... .............. .

Madrid, 30 de Abril de 1929,— El Director general, Losada.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, corres
pondientes al personal de tropa y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de 
las Compañías de ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, 
insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y Í36, respectivamente.

i

: E M P L E O S N O M B R E S
NÚMERO

DE LA TARJETA

' Ajustador de segu nda .................... ; ....... D, Gabriel Villanueva Marcos......... ............................................... 3.844
4.898‘Ajustador carpintero carretero..... . . . . . . . Francisco González Fernández.................................... ............

Madrid, 30 de Abril de 1929*— El Director general, Losada;
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MINISTERIO DE HACIENDA

I lm o. Sr.: Visto el expediente pro- 
m ovido por doña Carmen Merino 
¡Oom, auxiliar de prim era clase, ads- 
icriiO' a ese Centro^ directivo, en sali
j e  i tud de ampliación de licencia por 
'enferma.

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuerdo 
pon lo, informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
iun mes, de conformidad con lo dis- 
Ipuesto en el caso segundo del artícu
lo  33 del Reglam ento y  Real orden 
Lde 12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo sólo devengará la intere
sada haberes a m itad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
& ^/T- L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente mencioná
is  guarde a V. I. muchos años.
¡Madrid, 4 de Mayo de 1929.— El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal.
¡Señor D irector general de la Deuda 

y Clases pasivas.

I lmo. Sr.; Visto el expediente pro- 
¡movido por B. Erutos Gómez de P a 
blos, Escribiente mecanógrafo del 
iCuerpo de Aduanas, con destino ,ert 
Ja de San Sebastián, en solicitud de 
licencia para asuntos propios,

8. M. el (Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I., se 
lia servido concecórsela por tres me- 
ises, durante cuyo - plázo no devengará 
¡haberes el interesado, con arreglo al 
¡artículo 33 del Reglamento de 7 de 
iSeotiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente v  conoei- 
pmiento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 4 de Abril 
pe 1929.— El Jefe de Personal, Ma
nuel Vidal.

¡Señor D irector general de Aduanas.

I lmo. Sr.: V isto el expediente pro
m ovido por D. Jesús Font Llopis, Co
mandante de A rtille r ía , adscrito a 
¡esa dependencia, en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M. el (Rey (q . D. g.), de confor
m idad con lo propuesto ,por V. I., se 
na servido concecórsela por tres mo
isés, durante cuyo plazo no devengará 
¡haberes el interesado, con arreglo al 
Artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiem bre de 1918.

De Real orden comunicada lo d igo 
^ v . I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y  conoci
m iento al interesado. Dios guarde a 
m Madrid, 4 de Mayo
00 • Jefe de Personal, Manuel Vidal.

Beñor Delegado de Hacienda de Bar
celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

En virtud del concurso anunciado 
ñor Real orden de 15 de. Febrero an

terior, han sido nombrados Interven
tores -de fondos de las Corporaciones 
que abajo se citan los señores que a 
continuación se expresan; advirtiéndo,! 
se que la publicación que se hace de 
estos nombramientos no los convali
dará si estuviesen hechos con infrac
ción de alguna disposición reglamen
taria.

Madrid, 0 de Mayo de 1929 — El D i
rector general, Em ilio Vellando.

linlación que se cita.

I?. Juan Ramírez Suárez, Acucas 
(Las Palmas).

D. Antonio Martínez Funes, Aleaniz 
(Teruel).

D. Antonio Medina Santamaría, Sari- 
toña (Santander).

D. Julio Blanco López, Consuegra 
(Toledo).

D. Máximo Coca López, Almodóvar 
del C a m p o  (Ciudad Real), en comi
sión.

D. Juan Cortada González, Bollullos 
del Condado (Huelva).

D. Miguel Frau Villalonga, Lluch- 
mayor (Baleares).

D. Juan Bautista Fandos Domingo, 
Bnrriana (Castellón).

D. Ferm ín Fernández Posada, Felá- 
n ilx (Baleares).

D. Eugenio González Moreno, Va
lencia de Alcántara (Cáeeres).

D. Ferm ín Fernández Posada, San 
Vicente de Alcántara (Badajoz).

D. Felipe Ocaña Torre jóu  Tru jillo  
-(Cáeeres). ..

D. Nicolás Bellido Robles, Andújar 
(Jaén). . ,

D. Julio Blanco López, Mancha Real 
(Jaén).

D. Enrique Villaverde Aleaín, Ta
ran con (Cuenca). ,

D. J u l i o  Blanco López, Aleándote 
(Jaén).

D. Tomás Isaía Díaz. M o r a  (To
ledo). ' ’ - - *

D. Miguel Jiménez Péres, La Caro
lina (Jaén).

D. Máximo Coca López, Fernán Nú- 
ñez (Córdoba), en comisión.

D. J u l i o  Blanco López, Moratalla 
(Murcia).

D. Juan Otero Sastre. Toledo, (D i
putación provincial).

D. Dionisio Gallego Calvo y Artea- 
ga, Patencia.

D. Enrique Martínez Milán, Ai-man
sa (Albacete).

D. Pedro Isidro Corrales Barenen- 
goa, Barcarrota (Badajo*).

D. Antonio M illa Ruiz Jódar (Jaén).
D. Baldomcro Sánchez Cañete y Sán

chez, Alcalá la Real (Jaén).
D. Manuc'l Pérez Vera, Gotafe (Ma

drid), en comisión.
D. Salvador López Román, Colmenar 

de Oreja (Madrid). .
D. Julio Martín Guzmán, Colmenar 

V iejo  (Madrid).
D. Ferm ín Fernández Posada, T i

nco (Oviedo).
D. José Mesa Pérez;. R ibadeo (Lu go ).
D. Dionisio Gallego Calvo, Lavi ana 

(Oviedo).
' D. Faustino Gosalvo y Gosalvo, Al-' 
gernesí (Valencia).

D. José Suárez Rodríguez, Villan/ie- 
vá de la Serena (Badajoz).

D. Rafael Fabra Compte, Nules (Cas
tellón).

Con esta fecha sé ha acordado, en 
el expediente de jub ilac ión  del Se
cretario del Ayuntam iento de C uaf- 
tell de les Valls (V a len c ia ), D. R o 
que García Rom ero, el siguicmte 
prorrateo, con arreg lo  a los 2/5 d e l 
sueldo anual de 3.500 pesetas:

El Ayuntam iento de Refelbuñol 
^ nai>á mensualmente 90,74 pese-

El de Guartell de les Valls, 19,93. 
i ,;aiu ârQióuto de Guartell de 

,s rccaudará del an terior la 
cantidad que le ha correspondido y  
abonará al interesado el im porte ín - 
e^ °  de su jubilación  mensual.

Madrid, 6 de Mavo de 1999  F í
D irector general, Em ilio  Veílando.

DIRECCION GENERAL DE S A N ID A D .
Esta Dirección general ha acordad® 

que D. José de Bel da y Eguía, Médico 
del Cuerpo de la Marina civil des#  
el 23 de Mavo de 1913, sea incluido 
en la relación de los individuos de di
cho Cuerpo que se mibli-eó en la 
ctta de 7 de Diciembre de Í92Q, en
tre D. Ricardo T ifón Vila, número éá ; 
y ;B .  José María Anueba Eseantép, 
número 85; habiéndose constar fu e  
él Sr. De Belda nació el 26 de 
de 1886, que tiene su domicilio en Fu. 
zoi (Valencia), y  que está en df/posr 
ciórj de embarcar.

Lo  que se hace público para general ; 
cohocímiénfó. ;

Madrid, 25 de Abril ele 1929.— H  
Director general, Á. Horcadá.

. ,* ■ ...y..; -

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

En el expediente incoado para fo r 
mular un sistema de convalidaciones 
entre las asignaturas del Bachillerato 
(tanto del plan de 1903 como del que 
actualmente rige) y sus análogas del 
plan de estudios de 31 de Agosto d£ 
1922, vigente en las Escuelas de Co
mercio, la Comsión permanente 
Consejo de Instrucción pública ha enn-  ̂
lid o el siguiente informie:

“ La Dirección general de Enseñaps# 
superior y secundaria, en comujúe&~,, 
ción dirigida al excelentísimo GG&üf.y, 
Presidente de este Consejo de Instr»c- 
ción pública el día 16 de los corrien
tes, eleva a la consideración de este 
Cuerpo consultivo el ruego desque se 
sirva formular un sistema de conva-y 
lidaciones entre las ¿signaturas ée¡í 
Bachillerato, planto del plan antigüe  ̂
corno del quer actualmente rige, y  3?US: 
análogas del plan de estudios de>31 
Agosto de; 1922. vigente en las 
las de Comercio, como medio de 
el dictamen del Consejo sirva dé 
a una disposición general que unififbeH; 
y  facilite tales convalidaciones.

Esta Comisión, teniendo en cuenta 
el artículo 77 de la ley de Instj'ucciÓR 
pública, el criterio mantenido po£'e¿t* 
Consejo y las Reales úrdenos sbbr? 
conmutación de ¿¡signaturas cursada ,
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en los InsUtutos por sus análogas de 
Comercio, es de opinión que procede 
hacer la conmutación para Comercio 
ele las siguientes asignaturas del Ba
chillerato:

BACHILLERATO AN'ríGUO

Lengua castellana, por Ejercidos de 
Gramática española.

Geografía genera i y de Europa y 
• Geografía especial de España, por Geo
grafía general y especial de España.

Caligrafía, por Caligrafía.
Historia de España e Historia Uni

versal, por Elementos de Historia uni
versal y especial de España,

Nociones y Ejercicios de Aritmética 
y de Geometría, por Elementos de 
Aritmética y de Geometría.

Aritmética y Algebra y Trigonome
tría, por Ampliación de Aritmética y 
Elementos de Algebra.

Dibujo, por Dibujo.
Lengua francesa (primer curso), por 

Francés (primer curso).
Lengua francesa '(segundo curso), 

por Francés (segundo curso).
Física y Química, por Física y  Qnte 

mica aplicadas al Comercio.
Etica y Rudimentos de Derecho, por 

Rudimentos de Derecho y Ec otomía 
política, previa la aprobación de Ru
dimentos de Economía política.

Historia natural, por Primeras rmu 
■terias, con Elemento® de Historia na
tural.

B A C I-l I L I E R  A T O Mi )  D j; Ti N O

Bachillerato elemental.
Nociones ,generales de Geografía e ' 

Historia Universal y Geografía e His
toria de España, por Geografía gene
ral y especia! de España, y  Elemen
tos de Histeria Universal y  especial i 
de España.

Elementos de Aritmética y Elemen
tos de Geometría, por -Elementos- de 
Aritmética y de Getwnetma-

Deberes éticos, y cívicos y  Rudi
mentos de Derecho, por Rudimentos 5 

Derecto y de Economía potíl ica, 
previa la aprohaciáia de RuKto*é&fco>s ¡ 
óc Economía ■política. ;

Fanc-és (primero y  segundo cursos)., ? 
1 oí- Francés (primer curso).

Francés (ícreer curso), porFrancés = 
[segundo curso).

Bachillerato univscrsvía'io.
los alumnos que hayan aprobado 

£n la Universidad el examen de las 
diferentes materias que constituyen el ; 
llaclíillerato de Ciencias se Ies dará ; 
por «aprobadas, en la carrera de Co
mercio, las asignaturas de Ampliación 
i t ‘ Aritmética y •Elementos de Atge- ! 
forr* Física y Química, aplicadas al 
tomereio; primeras, materias con Ble- 
mentas de Historia NatoM  y dos cur
sos de Inglés, Alemán o Balianq, se-
Írúii el idioma que hayan aprotoofe en * 
a Universidad.

A  ios alumnos que hayan aprobado 
el examen de Jas enseñanzas corres
pondientes al Bachillerato de Letras 
so k s -dará por aprobadas, ají Comer
cio, las asignaturas de Ampliación de 
Aritmética y Elementos áe Algebra, 
previa la aprobación de Ampliación 
do Aritmética y Im  dos cursor de In
glés, Alemán o Italiano que hayan 
aprobado en la Universidad.

Es de parecer as i m i su vo esta . Comi

sión qué los alumnos que aspiren á 
convalidar en las Escuelas de Comer
cio las asignaturas mencionadas acu
dan directamente, con sus instancias, 
a estos Gen-tro® y  que los Directores 
de i oís mismos - decreten por sí mis
mos la conmutación de dichas asigna- 
turas.”

Y  conformándoisie S. M. el Rey (que 
Dios guarde^ con el preinserto dicta-: 
roen, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone, pero conce
diendo alzada contra las roso iliciones 
de los Directores ante la Dirección .ge- 
neral respectiva.

Do Real orden comunicada io digo- 
a Y . S. para istu cOBoeimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 29 ele Abril dé 
1929.— El Director general, González 
Olívenos.
Señores Directores de las .Escuelas dé

Comercio.,

"Oposiciones, tum o libre, a la Cátedra 
da Química inorgánica, mean be en 
la Facultad de Ciencias de la Uni- 
# crsiúad de Santiago.
Terminado él cuarto nuevo plazo 

reglamentario de dos meses, abierto 
para solicitar las expresadas oposi
ciones por Real orden de 20 de Enero 
próximo pasado, inserta en la Gaceta 
de 9 de Febrero,

Esta Dirección general, á tos efec
tos y en cumplimiento' de lo preveni
do en los artículos 14 y  15 del vigente 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
de 8 de Abril de 1910, hace público 
lo siguiente;

1.° Que el Tribunal para juzgar las 
oposiciones fuá nombrado por R e a l  
orden de 25 de Enero de 1928 {Gacetá 
del 2 de Febrero), no habiendo sufri
do modificación alguna por efecto dé 
renuncias.

2.° Que en la Gacetá de Mamíid 
de los días % de Septiembre de 1923 
y 9 de Marzo de 1928 fueron publica
das las relaciones de los aspirantes 
admitidos y excluidos que hablan so
licitado dentro de los tres primero!® 
plazos de admisión de instancias.

3.° Que dentro del cuarto plazo le
gal han solicitado las oposiciones, re- :• 
uniendo y  jiistilcanido la® condicionen 
exigidas por el Reglamento, y se con
sideran, por ta  n t o, admitidos *a lo ; 
práctica de los ejercicios los siguí en- 
les aspirantes:

D. Adolfo .Ratoame y Rodríguez.
D. Antonio Alonso Gómez.
4;° Que el -aspirante D. Cándido 

Francisco Fernández Anadón, para ser 1 
admitido, habrá de feintegrar con él * 
timbre correspondiente de :2,40 pesé- > 
tas la cectifteaeión que legaliza su I 
boj i de serviete® prestentada. (

5.° Que se declara excluido: a don J 
Tomás Batuecas y Marugáu p o r  no 
acompañar a su instancia la necesa- i 
ría documentación juatiñcaüva de te
ner las condiciones exigidas por Re
glamento.

6.° Que todas los aspiran tes ádmt- 1 
tktes^en los cuatro plazos habrán de 
justificar ante el 'Tribunal, y  previa
mente al comieazo de los ejercicioB, 
haber abo^udo tes derechos que esta
bleció la Real orden de 24 ele Marzo 
fteJ920 (Gaceta del 26).

7.° Que el término para reclama

ciones que se consideren eern dere
cho los aspirantes dentro del cuartd 
plazo es el de diez días, a contar des
de la publicación del presente en te 

•Gaceta b e  Ma d r id .
Que igua’l término tienen todoé 

lo® aspirantes admitidos en tes cua- 
tro plazos para poder formular las re„ 
eusarioneis a que hace refeeneia el ar
tículo 15 del Reglamento.

Madrid, 24 ée Abril de 1929. — El 
Director géneraíi, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN -DE PUERTOS 

Concesiones.

Exorno. ;Sr.: Autorizado en princi
pio por el apartado 1.° de la Real 
orden de 11 de Noviembre de 1927, 
el emplazamiento de la Escuela Náu
tica de Barcelona, a petición del Mi-: 
ni&teráo de Marina, en terrenos de lá 
»  marílámoterrestre del puerto dé 
aquella capital, señalados con el nú
mero 3 en él plano inherente al mue
lle del Depósito, contiguos a la pla&a 
del Palacio, y cumplidos los trámi-? 
tes y  estudios previos preceptuados 
en los apartados 2.° y  3.° de la meií^ 
cionada Real orden, con excepción del 
proyecto de edificios, cimentaciones: 
y desagües.,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien elevar a definitiva la autoiá* 
zación ée referencia, con las condi-: 
ciones siguientes:

1.a El edificio*, pabellones y demás' 
dependencias accesorias que desea] 
establecer el Ramo de Marina en (tes 
terrenos de plaza de Palacio y  mue
lle del Depósito de este puerto, con; 
destino a la Escuela Oficial de Náu
tica, deberán construirse con arregló] 
a los planos contenidos en el pron 
yécto detallado, que en el plazo má-? 
ximo dé seis ;(6) meses habrá dé 
presentarse, y que na de ser exan 
minado y aprobado por el MinisteV 
rio  de Fomento, previo informe dei 
la Dirección facultativa del pnefto: 
y  de la Jefatura de Obras públicas] 
de la provincia en la parte qaié 
afecta a la zona marítima del puefk

!l Ito, y  por él .Ayuntianiiento en fflñ 
parte qué ocupé la zona urbana| 
proyecto que ya  debía habersé 
acompañado en esta nueva petiiciñh,- 
a tenor de lo dispuesto claramente 
en Ja Real .orden de este Mináétérs 
fio  de Fomento de 11 dé Noviem-^ 
;bre de T&27,- • . ^

2.a durante la  éj.ecucién $ é j 
edificio y demás dependencias $$ 
ve lia necesidad de introducid, S 
juicio de fa D irección de las toraF,’ 
alguna modificación en él terieno] 
que se pretende ocupar dentro de la1 
«orna marítima, al objeto de que hd: 
se causan obstáculos al desarrolló; 
de ¡las obras y  de ios servicios, con 
merciales a cargo de la Junta, mo-: 
dificactón que no produzca afterá^ 
ción éii. .M  planteamiento de lo l 
servicios afectos a la Escuela de> 
■Náutiaá, qu?édará ésta obligada, £
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itevarla a ^mbo, asi como tam bién 
ódeher-á atenerse a ioáas J a s  -ims- 
.iim0.e4~on.es que le jdicté la  expresa
da .Diraccéóii em el corso de , ias 
obras, y singularm ente en la eje-, 
cución de los cimientos, a lcan tari
llas, etc., para lo cual tendrá a su 
cargo, como siempre y en todas las 
¿obras qw® m  idealizan en la -zona 
m arítim a del puerto, la inspección 
y vigilancia de los trabajos; a tal ; 
;efecto, una vez -aprobado el proyec
to indicado en la cláusula prim era, 
)a JDimwebka de la Escuela avisará 
a La Dirección de las Obras del 
Puerto con la antelación debida, Ja  
Ceebn en que habrá de empezar las 
obras a. íin de que puedan darse las 
oportunas instrucciones al personal 
que babrá de p red ica r el necesario 
replanteo iáe.l edíákio j  demás de
pendencias sobre el terreno que se 
Iba de ocupar, y pueda ejercerse 
luego la oportuna inspección y vi-; 
gilancla.

3.a La autorización que se con
cede para la o cu pación del -Ierren 0 
enclavado en la zona m arítim a del 
puerto se entiende obugada a li
lilí o precario, sin plaze im ita d o , 
salvo el derecho de propiedad y sin 
perjureio de tercero.

4.* El canon anual en concepto 
íd-e ocupación y reconocimiento d e l1 
derecho deJ ramo de Fomento a los 
Ierren  os que La de ocupar el edifi
cio será el de cinco (5) . pesetas, 
pagaderas a la Jun ta  jpoi} anos ade
lantados a p a r tir  de la. fbcdra del 
replanteo.

;5.a Las obras para  la eonstrue- 
oión de la Escuela y sus dependen
cias, deberán empezar dentro del 
plazo de seis (6) meess, a  contar 
de la fe cha de la aprobación defi
ní trv a de i proyecto, y deberán aca-, 
b a r por completo en el de dos (2) 
anos, a p artir del día en que hayan 
comenzado los trabajos, salvo ¿áu-; 
sas plenam ente justificadas.

S:a No podrá darse a la insta la
ción que se tra ía  de p lantear y cu-; 
yas obras han de correr por eorn- 
pleto a cargo de la entidad peí reí o-* 
naria, otro destino que el que ¡se 
indica «en el expediente que se ha 
tram itado.

7.a No serán en ningún caso de 
cargo de la Junta de] Puerto las 
atribuciones, impuestos y .arbitrios 
creados o por crear, que se refieran 
a los servicios y usos a que La de 
[destinarse el terreno que se solici
ta , quedando también sujeta al 
Cumplimiento de Las disposiciones 
que le sean aplicables del v igen te . 
Reglamento para el servicio y po
licía de loé muelles y zona m aríti
ma, así como las orescripciones -• 
a to an  eras y san itarias de general 1 
aplicación en este puerto y Regia- ¡ 
m entó de costas y froiílem s. ;

8.a La falta de cumplimiento dé 
cualquiera de las condiciones an
te riores será causa de caducidad, y, 
De-gado este caso, se procederá con 
'arreglo a las disposiciones vigen
tes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. E. para su conoci
miento, el de la Jefatu ra de Obras 
públicas ¿e La provincia, el de ía

Jun ta  del Puerto de esa capital y 
demás electos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Abril 
de 1929*— El D irector general, Ge- 
la hert.
Señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barcelona.

DIRECCION GENERAL DE MINAS
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

J M a  la propuesta del Consejo dé 
Minería y el resultado del recuento 
ée votos para la elección -de ios car
gos vacantes en \m  Juntas calificado
ras de ascensos y destinos en el Cuer
po de Ingeniero de Minas, quedan 
constituidas las citadas Juntas en la. 
forma siguiente:

Junta calificadora de ascensos.
D. Antonio Marín Lanzos, Inspector 

general, Presidente de Sección. .
Sr. Presidente nie la Asociación de 

Ingenieros de Minas.
D. Pablo Fáhrega Coeilo, Vocal del 

Consejo de Minería.
B. Manuel Abbad y Roned.
B. Anselmo Cifueníes y Pérez de la 

Sala. •
D. Manuel Sancho Gala.
D. Emilio Jiménez González.

Junta calificadora de destinos.
D. Mauro Díaz Gane ja, Inspector, ge- 

n d e l  Cuerpo, Presidente.
B. Vicente KindeMn y de la Torré, 

Inspector general del Cuerpo, suplente.
B, Francisco Gómez Ilojars.
D. Hilario llervada González.
B. José Ruiz Valiente, suplente.
D. Manuel Querejeta y G-oena.
B. Enrique Bupuy áe Lome y Ví- 

diella.
B. Luis Forrat Sotdevilla, suplente.

locales qule actuaran en lugar de lo4 
subalternos cuando se trate de desti

nos de Jefes.
D. Manuel Abbad y Boned.
D. Emilio Jiménez González. -
D. Anselmo Cifucnf.es y Pérez de la 

Sala, suplente.
Madrid, 1.° de Mayo de 1929. — El 

Director general, S. Fuentes Pila. 
Señor Presidente del Consejo de Mi

nería v ¡señores Ingenieros del Cuer
po Nacional de Minas^

Vacante una plaza de Ingeniero* en 
e! Negociado primero, de la Sección 
de Minas e fctoétrias Metalúrgicas 
de este MinisteTfb,

Esta Dirección general t e  ten-ido a 
bien disponer m  anuncie la provisión 
de la nústna entre Ingenieros subal
ternos portenecienies al Cuerpo de 
Minas, en -servicio activo', de acuerdo 
con lo que dispone la Real orden de 
9 de Septiembre de 1927, en su apar
tado tercero.
i Los aspirantes a la vacante la soli

citarán mediante papeleta ajusDida al 
modelo publicado con ia Real orden 
de 9 ce Septiembre de 1927, , durante 
el plazo de ocho días hábiles, a con
tar de Ja fecha de. la publicación de

éste anuncio en la Gaceta be Madrid 
y expirando el mismo a las trece ha-s 
ras d-'l día en que corresponda el ven. 
cimiento.

Madrid, 7 de Mayo de 1929.—El Di
rector general, S, Fuente-s Pila,

t

Vacante una plaza de Ingeniero m  
el Consejo de Minería,

 ̂Esta Dirección general lia tenido [£ 
bien dri poner se anuncie la provisión 
de ía misma entre Ingenieros sr.bal
ternos pertenecientes al Cuerpo' je  
Minas en servicio activo, do acuerdó 
con lo que dispone la Real orden de 
9 de Scpi iernbre de 1927, en su apar
tado tercero.

Los aspirantes a la vacante la soli
citarán mediante papeleta ajustada al 
modelo publicado con la Real orden 
de 9 de Septiembre de 1927, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid* 
y expirando el mismo a las trece ho-¿ 
ras dei día en que corresponda el ven. 
cimiento1.

Machad, 7 Se Mayo de 1929.—-El Di- 
rector general, 8. Fuentes Pila.

DIRECCION GENERAL DE MONTES,
P E S C A  Y  C A Z A

Vista -la instancia elevada por lojf 
Presidentes de Ja s  Sociedades de¡ 
Pesca, Patronos y Marineros deí 
puerto de Llansá, comprendido &n. 
el d istrito  marítim o de “La Selva’Y  
en súplica de que se prohíba a las; 
barcas de “bou'’ con motor ejerces 
la pesca en la zona litoral que a bar 5 
ca desde- Cabo Creas a Cabo Cet-: 
vere, y que se prohíba igual mente, 
a las demás parejas que no .se ha
llen despachadas en la Ayudantía dé 
Marina dei distrito ‘lo “La Selva”,: 

Vistos los informes emitidos por 
la Jun ta  provincial de Pesca, por la 
del d istrito  de referencia y por loé; 
respectivos Directores locales dé 
Pesca: ;

Resultando que hasta ahora há 
venido practicándose la pesca eoi£ 
el arte “bou” en todo el distrito, 
donde lo permite la reglam entación 
vigente, lo mismo mu parejas dq 
vela que con barcos .de mofor: 

Considerando que las embarca-- 
cienes que sq dedican actualmeBtq1 
a ¡1a pesca costera con arle “to n ” 
en aquellas aguas pueden no teneg 
suficiente tonelaje para efeetua.E la/ 
de altura por fuera de la línea que. 
dista seis millas de la costa; y ¡ 

Considerando que por Real orden; 
ele 3 de Abril de 1928 (D. O. núm e-r 
ro 84) ha sido resuelto un caso 
análogo para la provincia miaríti-r 
ma de Mallorca, * t

S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten ida ) 
a bien disponer que, con cáráeteS i 
provisional se dicten las reglas éi-: | 
guientes: U

1.a En la zona litoral com pren-:1 
di da entre Cebo C.reus y Cabo Cor-* ¡ 
veive podrán dedicarle a la poseí" 
con el arte “bou”, ateniéndose a 1q 

leg isla do, todas las parejas de ve-; 
¡la v aquellas embarcaciones rnuYi«¡t
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das a vapor o con motores de ex-¡ 
plosión que justifiquen haber sido 
despachadas alguna vez, con ante-: 
rioridad a esta fecha, pa; a pescajü 
m  dicha zona .con el expresado 
a r t e .

2.a Las embarcaciones movidas 
¿i vapor o con motor de explosión 
«que 110 cumplan con el anterior re
quisito deberán alojarse-al efectuar 
fcus corridas, cuando menos, seis 
millas de aquel trozo de costa; y

3.a En lo que afecta al despa
cho de las embarcaciones para la 
pesca, debe r á 11 a 1 e n e r s e a l o  I e g i s - 
lado con carácter general respecto 
al particular.

Lo que de Reai orden comí ni cada 
'digo a V. S. para su conocimiento, 
el de, los interesados y a los demás 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 27 de Abril de 1929. 
El Director general, Octavio El o-, 
prieta.
Señores Directores locales de Pes

ca de las provincias marítimas.

Vista la comunicación cursada 
por el Director local de Pesca de 
la "provincia marítima de Cartage
na, cumpiiinentando lo que, en re
lación a la pesca con el arte deno- 

:minado “Moruna” , se dispuso en la 
Real orden de 8 de Febrero de 1927: 

Resultando que se trata de un ar- 
¿e, fijo dedicado a la pesca de atu- 
71 es, bonitos y malvas, todas especies 
■erráticas; y

Considerando que el empleo del 
mencionado arfe es. beneficioso pa
ra la economía del país, y 110 per
judica a la. pesca con los otros ar
les, '

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
pía bien disponer se autorice defini
tivam ente la pesca con el arte de
nominado “ Moruna” , en el distrito 

Mazarrón, de la provincia m arí
tima de Cartagena, la que deberá 
practicarse conforme a 1 as reglas 

condiciones dictadas en la Real 
borden de 8 de Febrero de 1927, que 

m eció provisionalmente la pes- 
;ca con dicho arle.

Lo que de Real orden comuniea- 
digo a V. S. para su con o cimien

to y  efectos correspondientes. Dios

Plarde a Y, 3, muchos años. 11a- 
íid. .4 de Mayo de 19-29.— E l Divec- 
r *’ genera!, Octavio Elorrieta.

 Vista la propuesta form ulada 
el Directoq locai de Pesca de 

ÍÁ ;.prov;incia marítima de Palm a de 
.Mallorca, en la que mdtea los pun- 

*que .deben servir de vértices de 
¡ fr  línea quebrada que determina la 
fíje-a de costa en la Isla Cabrera, a 
¡pie; efe otos del Reglamento, parada 
ffts&'a con arte de “bou” , y como

complemento á lá que a los mis-* 
mos efectos fue fijada para el res
to de aquella provincia por Real or
den de 19 de Junio de 1928,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponen que en la Isla Ca
brera, provincia marítima' de Ma-: 
llorca, se considere como línea de 
costa a la que une los vértices de
terminados por Isla Imperial, Ca
bo Ventoso, Isla Redonda, Isla O ran
dada, Cabo Lebeche, Punta Coll 
Ftoig y Punta Anclóla.

Lo que de Real orden comunica
da digo a V. S. a ios efectos 00-: 
rrespondientes. Dios guarde 'a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Mayo de 
192-9.— El Director general, Octavió 
Elorrietá.
Señor Director local de la provincia; 

marítima de Palma de Mallorca.;

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garantí-, 
zar la gestión de D. Angel Gutiérrez 
González, como agente encargado de 
una oficina de información y despacho 
de pasajes para emigrantes, estable-, 
cida en Potes (Santander), dependien- 

¿  te de la Compañía Trasatlántica, que 
deja de funcionar, y en. virtud de lo 
prevenido en el artículo 73 del Re
glamento de Emigración vigente,
• Esta Dirección, general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  para 
que, en el plazo de dos meses, a 
contar de la publicación, puedan re
clamar contra la devolución de la ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

Madrid, 4 de Mayo de 1929.—  El 
Director general, P, D., L. Víctor 
Paret.

Instruido expediente de devolución 
de la fianza constituida para garanti
zar la gestión de D. José Novas Es-, 
leíro, como agente encargado de una 
oficina de información y despacho 
de pasajes para emigrantes, estable-, 
cida en Redundóla (Pontevedra), de-.' 
pendiente de D. Estanislao'Duran, qpe 
deja de funcionar,, y en virtud de Id 
pirievenido en el artículo 73 -del Re
glamento de Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de-: 
voiución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id  para 
que, en el plazo de dos meses, a , 
contar de la publicación, puedan re-, 
clamar eorrtfa la devolución de la ex-.

presada fianza quiénes a ello sé creárí 
con derecho.

Madrid, 4 de Mayó dé 1929.— El 
Director general. P. D., L. Víctor 
Paret.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA N A 
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCIION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril de 

1924 y Reglamento de 24 de Mayó 
del mismo año.)

Número 255.

I .—  Peticionario: D. Miguel Ro-, 
dríguez Palacios, Gerente de la So-j 
ciedad anónima “Cementos Port-: 
latid” , de Pamplona.

II. —  Industria; Fabricación de; 
cementos.

m ,—  Auxilios solicitados: Exen-: 
ción de derechos arancelarios de 
importación de la siguiente maqui
naria:

Un horno rotativo “Smidth” , com 
pleto de 2,25 metros por: 2,61 por 
72; un enfriadero de aire a presión, 
sistema “ Smidth” , de 1,40 metros; 
por: 17,10, ambos con sus aros de 
rodadura, soportes, corona denla-: 
da y fondo móvil, pero sin el mo-: 
tor ni acoplamiento; un dispositi-* 
vo para tratamiento de primeras: 
materias en el horno rotativo; un 
aislamiento especial para el mis-i 
mo; un ventilador de presión me
dia, núm. 125; un ventilador de al
ta presión, núm. 800, para carbón 
en polvo; un dosificador de doble 
tornillo de 1,35 por 2,64; un juego 
de tubos de conducción de aire y 
carbón, y un registro para el hor
no rotativo.

Lo que se hace público para qué 
los que se consideren con derecho 
a redam ar contra la preinserta pe-; 
tición formulen, en el plazo dé 
veinte días hábiles, que fija el ar-. 
tfculo 34. del mencionado Regla- 

,mentó, contados a partir de la in
serción del presente anuncio en las 
publicaciones oficiales, la protesta 
razonada que corresponda, a co m -r 
panada de copia simple,'presenlán-. 
dola o dirigiéndola por correo cer-f 
tificado, al. Presidente del Consejo 
‘de la Economía Nacional.

Madrid, 1 .° de Mayo de 1929.—
El Vicepresidente, Director gene-: 
ral, S. Castíujo. v


